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ciones el texto aprobado por la Comisión de Presu- 
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PONENCIA PARA EL ANALISIS DE LOS 
PROBLEMAS ESTRUCTURALES DEL SISTEMA DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL Y DE LAS PRINCIPALES 

REFORMAS QUE DEBERAN ACOMETERSE 
(NUMERO DE EXPEDIENTE 154/4) 

1. ANTECEDENTES 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 15 de febrero de 1994, aprobó la Proposición 
no de Ley del Grupo Parlamentario Catalán (Ciu), por 
la que se creaba una Ponencia, en el seno de la Comi- 
sión de Presupuestos, con la finalidad de elaborar un 
Informe, en el que se analizarían los problemas estruc- 
turales del sistema de la Seguridad Social y se indican- 
an las principales reformas que deberán acometerse en 
los próximos años, para garantizar la viabilidad del 
sistema público de pensiones y evitar mayores déficits 
públicos en el Presupuesto del Estado, dicho Informe 
incluiría un conjunto de recomendaciones y debería 
ser presentado, previos los trámites reglamentarios 
pertinentes, al Gobierno para su aplicación. 

La Proposición no de Ley incluía una exposición de 
motivos cuyo contenido literal es el siguiente: 

«Desde hace dos años el presupuesto de la Seguri- 
dad social registra crecientes déficits, a pesar de las 
elevaciones de los tipos de cotización y de las medidas 
aplicadas durante los últimos ejercicios con la finali- 
dad de trasladar a las empresas los costes de las pres- 
taciones que hasta la fecha venía cubriendo la Seguri- 
dad Social. Esta situación es particularmente grave en 
el caso de determinados regímenes de la Seguridad So- 
cial que se encuentran en situación de quiebra, evitada 
únicamente gracias a la absorción de sus déficits des- 
de el régimen general. 

La actual recesión económica ha agravado esta si- 
tuación al generar una caída de la actividad económi- 
ca y en consecuencia de cotizaciones a la Seguridad 
Social, por un lado, y de mayores necesidades de pres- 
taciones sociales, por otro. 

Estas problemáticas coyunturales y a corto plazo, de 
la evolución presupuestaria actual de la Seguridad So- 
cial, se agravarán con las problemáticas que pueden 
desencadenarse a medio y largo plazo a causa del en- 
vejecimiento de la población española, a causa del au- 
mento del paro y a causa de la estructura financiera 
del sistema de la Seguridad Social español fundamen- 
tado en un régimen de reparto. 

Por tanto, las decisiones que deberán adoptarse en 
este sentido no son coyunturales, sino de importante 
trascendencia, puesto que afectan a aspectos funda- 
mentales del sistema de pensiones y por consiguiente 
deberían adoptarse sobre la base de una reflexión rea- 
lizada en el ámbito del Congreso de los Diputados. 

La problemática que amenaza la financiación de la 
Seguridad Social española tenderá a agravarse año a 
año y es la misma que incide sobre los regímenes de la 

Seguridad Social de los demás países europeos. En al- 
gunos de estos países ya se han adoptado medidas a 
medio y largo plazo para paliar esta situación revisan- 
do los sistemas de pensiones y favoreciendo los instru- 
mentos de complementariedad a la Seguridad Social. 
En España todavía no se han transformado los ele- 
mentos financieros de forma que se asegure una solu- 
ción del problema. Es del todo necesario que se anali- 
ce la problemática actual de la financiación de la 
Seguridad Social y su proyección futura para prever 
las actuaciones que deberán adoptarse con la finalidad 
de evitar el incremento de los déficits públicos, como 
consecuencia de los mayores pagos de prestaciones y 
en especial de las pensiones por jubilación. 

Por todo ello el Grupo Parlamentario Catalán (Con- 
vergencia i Unió) presenta la siguiente Proposición no 
de Ley». 

En el Anexo 1, se adjuntan los datos relativos a la 
publicación en el «B. O. C. G.» y en el Diario de Sesio- 
nes de la tramitación parlamentaria de la Proposición 
no de Ley. El día 2 de marzo de 1994 se constituyó la 
Ponencia con los siguientes señores Diputados: 

Don JOAQUÍN ALMUNIA AMANN (G. S )  
Don ALEJANDRO CERCAS ALONSO (G. S )  
Don VICENTE GONZALEZ LIZONDO (G. Mx) 
Don RAFAEL HINOJOSA 1 LUCENA (G. CiU) 
Don FRANCESC HOMS 1 FERRET (G. CiU) 
Don RODOLFO MARTIN VILLA (G. P) 
Don JOSE CARLOS MAUIUCIO RODRIGUEZ (G. CC) 
Don CONSTANTINO MENDEZ MARTINEZ (G. S) 
Don CRISTOBAL MONTORO ROMERO (G. P) 
Don RICARDO PERALTA ORTEGA (G. IU-IC) 
Don PEDRO ANTONIO RIOS MARTINEZ (G. IU-IC) 
Doña CELIA VILLALOBOS TALERO (G. P) 
Don JON ZABALIA LEZAMIZ (G. V-PNV) 

Durante los trabajos de la Ponencia se han produci- 
do determinadas alteraciones en su composición: 

- El señor Almunia Amann (G. S), permaneció co- 
mo ponente hasta el día 17 de mayo de 1994, fecha en 
que fue sustituido por el señor Arnau Navarro (G. S). 
- El día 21 de julio de 1994, doña Celia Villalobos 

Talero (G. P). fue sustituida por don Juan Carlos Apa- 
ricio Pérez (G. P). 
- El día 7 de octubre de 1994, don Constantino 

Méndez Martínez (G. S ) ,  cesó en su actividad como 
miembro de la Ponencia y en su lugar fue nombrado 
ponente don Justo Zambrana Pineda (G. S). 
- Don José M.” Chiquillo Barber (G. Mx) sustituyó 

a don.Vicente González Lizondo (.G. Mx) el día 21 de 
octubre de 1994. 
- Finalmente, don Emilio Olabam’a Muñoz (G. V- 

PNV) se incorporó a los trabajos de la Ponencia el día 
2 de noviembre de 1994 en sustitución de don Jon Za- 
balía Lezamiz (G. V-PNV). 
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La Ponencia consideró necesario celebrar determi- 
nadas comparecencias de Ministros, altos cargos y ex- 
pertos, que pudieran aportar sus conocimientos y ex- 
periencias sobre la reforma de la Seguridad Social. 

Las comparecencias celebradas fueron las siguien- 
tes: 

- Sr. Ministro de Trabajo. (Día 22 de marzo de 
1994). 
- Sra. Ministra de Asuntos Sociales. (Día 23 de 

marzo de 1994). 
- Sr. Ministro de Economía y Hacienda. (Día 7 de 

abril de 1994). 
- Sr. Secretario General de la Seguridad Social. 

(Día 7 de abril de 1994). 
- Sr. Director General de Estadísticas Sociales y 

Demográficas del INE. (Día 4 de mayo de 1994). 
- Sr. Director del Instituto de Demografía del CSIC. 

(Día 4 de mayo de 1994). 
- Sr. Don Julio Segura, Catedrático de Teoría Eco- 

nómica y Director de la Fundación Empresa Pública. 
(Día 4 de mayo de 1994). 
- Sr. Don José Barea, Catedrático de la Universidad 

Autónoma de Madrid. (Día 4 de mayo de 1994). 
- Sr. Director General de la Tesorería de la Seguri- 

dad Social. (Día 17 de mayo de 1994). 
- Sr. Director General de Costes de Personal y Pen- 

siones Públicas. (Día 17 de mayo de 1994). 
- Sr. Don Víctor Pérez Díaz, Catedrático de la Uni- 

versidad Complutense de Madrid. (Día 17 de mayo de 
1994). 
- Sr. Don José Manuel Almansa Pastor, Catedrático 

de Derecho, Trabajo y Seguridad Social de la Universi- 
dad de Alcalá de Henares. (Día 17 de mayo de 1994). 
- Sra. Directora General de Planificación de la Se- 

guridad Social. (Día 25 de mayo de 1994). 
- Sr. Director General del Instituto Nacional de la 

Seguridad Social (INSS). (Día 25 de mayo de 1994). 
- Sr. Director General del INEM. (Día 25 de mayo 

de 1994). 
- Sra. Ministra de Sanidad. (Día 25 de mayo de 

1994). 
- Sr. D. José María Cuevas (CEOE). (Día 15 de ju- 

nio de 1994). 
- Sr, D. Ignacio Cruz Roche, Catedrático de Econo- 

mía de la Universidad Autónoma de Madrid. (Día 22 
de junio de 1994). 
- Sr. D. José Antonio Herce. (Día 22 de junio de 

1994). 
- Sr. D. Nicolás Mallo. (Día 22 de junio de 1994). 
- Sr. D. Juan Díez Nicolás. (Día 22 de junio de 

1994). 
- Sr. D. Juan Velarde, Catedrático de la Universidad 

Complutense de Madrid. (Día 6 de julio de 1994, Se- 
sión Extraordinaria). 
- Sr. D. Felipe Serrano Pérez. (Día 6 de julio de 

1994, Sesión Extraordinaria). 

- Sr. D. Ramón Alarcón Caracuel, Profesor de Dere- 
cho de Trabajo y Seguridad Social. (Día 6 de julio de 
1994, Sesión Extraordinaria). 
- Sr. D. Félix Mansilla. (Día 6 de julio de 1994, Se- 

sión Extraordinaria). 
- Sr. Secretario de Estado de Hacienda. (Día 7 de 

septiembre de 1994). 
- Sr. D. Jesús Leal. (Día 7 de septiembre de 1994). 
- Sr. D. Antonio Gutiérrez. (Día 13 de septiembre 

- Sr. D. Cándido Méndez. (Día 12 de septiembre de 

- Sr. Secretario General de la Seguridad Social. 

de 1994). 

1994). 

(Día 27 de septiembre de 1994). 

rI. INTRODUCCION 

Los sistemas de Seguridad Social constituyen en los 
países desarrollados, y muy especialmente en los paí- 
ses europeos, el eje central de las políticas de bienestar 
social dirigidas a mantener y mejorar el nivel de vida 
de los ciudadanos, y que contribuyen de forma esen- 
cial a evitar la aparición de situaciones de necesidad y 
marginación. 

Los sistemas de Seguridad Social, en su origen, se 
configuran en torno a dos modelos teóricamente dis- 
tintos. Los modelos de corte continental, basados en 
la profesionalidad y carácter contributivo, tienden 
fundamentalmente a procurar el mantenimiento del 
nivel de vida de los trabajadores ante las contingen- 
cias protegidas (enfermedad, incapacidad, vejez, 
muerte...). Los modelos de corte universal, por su 
parte, se dirigen, más específicamente, a la cobertura 
de necesidades básicas de todos los ciudadanos para 
mitigar las consecuencias más severas de tales con- 
tingencias. 

Sin embargo, la evolución histórica de la mayoría de 
los sistemas de protección ha conducido, inexorable- 
mente, a la confluencia de ambos criterios en sistemas 
de corte mixto que persiguen, en definitiva, la cobertu- 
ra de ambos objetivos en aras de un mayor bienestar y 
vertebración sociales. 

Así ha ocurrido en la práctica totalidad de los países 
de la Unión Europea en los que si bien las fórmulas 
protectoras adoptadas difieren en sus aspectos instru- 
mentales, como consecuencia de sus diferentes trayec- 
torias políticas, sociales y económicas, en lo esencial, 
puede decirse que existe una coincidencia fundamen- 
tal en cuanto a los parámetros básicos de la acción 
protectora a dispensar, la financiación a través de sis- 
temas de reparto y la gestión pública de tales sistemas. 
Coincidencias que se ven potenciadas por la política 
de convergencia en los niveles de protección impulsa- 
da por la Unión Europea, una vez abandonada la idea 
inicial de avanzar en la armonización de los propios 
sistemas. 
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En este contexto, el debate sobre evolución futura 
de los sistemas de Seguridad Social y las fórmulas pa- 
ra garantizar en todo momento su permanencia, esta- 
bilidad y progreso ha supuesto una constante que, si 
acaso se ha visto reforzada en las décadas de los años 
80 y 90 como consecuencia de las transformaciones 
sociales operadas, pero que, en ningún supuesto -y 
así lo demuestra el análisis de las medidas adoptadas 
en los diferentes países- ha representado la adopción 
de soluciones que implicaran un desmantelamiento de 
los sistemas protectores o una variación sustancial en 
sus características básicas, sino que, por el contrario, 
se ha basado siempre en medidas dirigidas a facilitar 
su consolidación y viabilidad y reforzar sus garantías 
de cara al futuro, respetando en todo caso el modelo 
preexistente. 

Este debe ser también el contexto en el que se centre 
el debate abierto en España. Se trata de reforzar, con- 
solidar y dar viabilidad futura al modelo de pensiones 
que ha ido configurándose en los últimos años, pues es 
el que mejor permite combinar adecuadamente los 
principios de seguridad y solidaridad, ya que: 

1 ." Asegura de forma solidaria, el acceso de los tra- 
bajadores a rentas de sustitución de sus ingresos de 
activo hasta un determinado límite (prestaciones con- 
tributivas). 

2." Corrige las consecuencias más severas de la po- 
breza mediante la transferencia de rentas básicas de 
compensación (prestaciones no contributivas). 

3." Universaliza determinadas prestaciones (asis- 
tencia sanitaria, servicios sociales y prestaciones fami- 
liares). 

4." Permite el acceso libre y voluntario a niveles de 
cobertura superiores a través de modalidades comple- 
mentarias libres. 

5." Coincide en sus rasgos principales con los vi- 
gentes en la mayor parte de los países de la Unión Eu- 
ropea. 

111. EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL ES- 
PAÑOL 

111.1. Evolución: 

La norma básica en materia de Seguridad Social en 
el ordenamiento español, es el artículo 41 de la Consti- 
tución de 1978. En este precepto se establece que los 
poderes públicos mantendrán un régimen público de 
Seguridad Social para todos los ciudadanos, que ga- 
rantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes 
ante situaciones de necesidad, especialmente en casos 
de desempleo. La asistencia y las prestaciones comple- 
mentarias -añade- serán libres. 

El artículo 41 de la Constitución de 1978 es, al mis- 
mo tiempo, un punto de partida y un punto de llegada. 
Es un punto de partida porque debe regir cualquier ac- 

tuación en materia de Seguridad Social, en particular 
cualquier modificación que se introduzca en el sistema 
vigente. Es un punto de llegada porque supone la cul- 
minación de un proceso evolutivo que tiene su origen 
en los primeros seguros sociales que se establecen a 
principios del siglo XX. 

La evolución del sistema de Seguridad puede estu- 
diarse en tres grandes etapas: 

1 .- Primera etapa (1 900-1 963) 

El punto de partida de las políticas de protección so- 
cial ha de situarse en la Comisión de Reformas Socia- 
les. En el plano legislativo, deben destacarse la Ley de 
Accidentes de Trabajo de 1900 y, posteriormente, el 
Retiro Obrero Obligatorio, instaurado en 1919 y en el 
que se opta claramente por un sistema contributivo, 
en virtud del cual la protección se reconocía exclusiva- 
mente a quienes ejercían una actividad asalariada y 
siempre que no superasen un determinado nivel de in- 
gresos, guardando las prestaciones una cierta relación 
con las cotizaciones previamente efectuadas que eran 
de muy escasa cuantía. 

Tras este primer paso, en donde sólo existía un 
único instrumento de protección, los mecanismos 
protectores desembocan en un conjunto de seguros 
sociales, entre los que destaca el Seguro Obligatorio 
de Vejez e Invalidez (SOVI) cuyas prestaciones se 
mostraron claramente insuficientes. Surgen nuevos 
mecanismos de protección, articulados a través del 
Mutualismo Laboral, con la finalidad de comple- 
mentar la protección preexistente, organizándose 
por sectores laborales y cuyas prestaciones guarda- 
ban ya cierta relación con los salarios. Estos nuevos 
mecanismos de protección adolecían de graves dis- 
funciones en casi todas sus manifestaciones. Desde 
el punto de vista de la protección, junto a la muy es- 
casa y en gran parte "congelada" que dispensaba el 
SOVI, la derivada del Mutualismo Laboral estaba 
condicionada por la situación económica del sector 
correspondiente, lo que conducía a discriminaciones 
entre la población laboral. Desde el punto de vista 
financiero, se producían desequilibrios como conse- 
cuencia de la fragmentación de la protección por 
sectores laborales, unos en declive y otros en auge. 
Y desde el punto de vista de la gestión, la multiplici- 
dad de Mutualidades por sectores laborales, hacía 
imposible la racionalidad, la eficiencia y la coordi- 
nación. 

En síntesis, se trataba de un modelo insolidario, 
puesto que no protegía por igual a la población traba- 
jadora, y poco apto para dar respuesta a las demandas 
de protección de la sociedad española, que ya a princi- 
pio de los 60 comenzaba a experimentar importantes 
transformaciones económicas y sociales y, asimismo, 
necesitaba de fórmulas de protección social adecuadas 
a las nuevas realidades. 
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2.- Segunda etapa (1963-1976) 

El punto de partida de esta etapa lo constituye la 
Ley de Bases de la Seguridad Social de 1963, cuyo ob- 
jetivo principal era la implantación de un modelo uni- 
tario e integrado de protección social, con una base fi- 
nanciera de reparto, gestión pública, haciendo 
desaparecer plenamente el ánimo de lucro, y participa- 
ción del Estado en la financiación. 

Sin embargo, ese conjunto de grandes definiciones, 
algunas de las cuales aún perviven, que tuvieron su 
plasmación legal en la Ley de Seguridad Social de 
1966, pese a suponer teóricamente un importante paso 
hacia delante, resultó en la práctica menos eficaz fun- 
damentalmente como consecuencia de diversos facto- 
res que distorsionaron los objetivos iniciales. 

Así, el mantenimiento del antiguo sistema de cotiza- 
ción sobre bases tarifadas, y con el transcurso del 
tiempo alejadas de los salarios reales de los trabajado- 
res, unido a la ausencia de garantía de revalorizacio- 
nes periódicas, dio como resultado el reconocimiento 
de prestaciones de cuantía insuficiente y cuyo poder 
adquisitivo fue rápidamente deteriorándose. 

Igualmente, el principio de tendencia a la unidad no 
se plasmó en el entramado gestor, perviviendo el anti- 
guo modelo con su multitud de entes y organismos su- 
perpuestos, lo que dificultaba una gestión plenamente 
racional y la eficacia de los mecanismos de atención a 
los ciudadanos y de control. 

Tal estado de cosas hizo que muy rápidamente se 
plantearan modificaciones de importancia. La Ley 
2411972 y el Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social de 1974 intentaron corregir los pro- 
blemas financieros existentes, en particular a través de 
la .aproximación de las bases de cotización a los sala- 
rios reales. 

Pero esta reforma, lejos de lograr el objetivo desea- 
do, no consiguió equilibrar financieramente el siste- 
ma, pues su plena entrada en vigor en este ámbito fue 
demorada durante largos años. Tuvo, por el contrario, 
el efecto de introducir mayores tensiones del gasto en 
el ámbito de la protección. 

3.- Tercera etapa (1977-1994) 

La etapa más reciente en la evolución del sistema de 
Seguridad Social en España coincide con la implanta- 
ción de la democracia en nuestro país y las nuevas de- 
mandas sociales que ello conlleva. La Constitución de 
1978, en la que también en el ámbito de la protección 
social se produce un consenso social y político, no 
cuestiona el sistema anterior, con independencia de 
cualquier consideración sobre la legitimidad del régi- 
men.en que se desenvolvió, y apuesta por su manteni- 
miento y perfeccionamiento. 

La Constitución diseña, a su vez, un Estado de es- 
tructura compleja que rompió con el esquema de orga- 

nización centralista del poder que mantuvo el régimen 
anterior. Son destacables, por su incidencia en el ám- 
bito de la protección social, las competencias exclusi- 
vas de las Comunidades Autónomas en la materia de 
asistencia social y Mutualidades no integradas en la 
Seguridad Social que configuran su acci.$n protectora 
como subsidiaria y compIementaria de la Seguridad 
Social que se presenta como un instrumento de pro- 
tección principal. 

La etapa democrática implica un importante paso 
adelante en la configuración del Estado de bienestar, a 
través de la introducción de una serie de reformas en 
los distintos campos que configuran el sistema de Se- 
guridad Social, que han permitido acercar nuestro sis- 
tema protector a los vigentes en otros países del entor- 
no europeo. 

La primera de estas modificaciones fue la reforma 
institucional de la gestión, objetivo del Real Decreto 
Ley 3611978, que procedió a concentrar las tareas de 
gestión en solamente cuatro entidades gestoras, que 
con carácter especializado abarcan los distintos aspec- 
tos de la acción protectora. El mencionado Real De- 
creto Ley, en función de lo acordado en los Pactos de 
la Moncloa, instauró un sistema de participación insti- 
tucional de los agentes sociales a través de los Conse- 
jos Generales y Comisiones Ejecutivas de los citados 
Institutos. Se abría así la gestión de la Seguridad So- 
cial al conocimiento y seguimiento de los agentes so- 
ciales, favoreciendo la transparencia y auspiciando la 
mejora y la racionalización de la Seguridad Social con 
las aportaciones y experiencias de los representantes 
de empresarios y trabajadores. 

En el nuevo sistema de gestión las prestaciones eco- 
nómicas dependen del Instituto Nacional de la Seguri- 
dad Social; las prestaciones sanitarias del Instituto Na- 
cional de la Salud; los servicios sociales del Instituto 
Nacional de Servicios Sociales; y las prestaciones rela- 
cionadas con las actividades del mar del Instituto So- 
cial de la Marina. Además, se introduce la solidaridad 
financiera mediante la constitución de una única Teso- 
rería general de la Seguridad Social. 

A pesar de esta reforma institucional y de algunos 
pasos dados también en los últimos años 70 en cuanto 
a la revalorización de las pensiones -rápidamente 
desvirtuados por los elevados índices de inflación-, a 
principios de la década de los 80, el sistema de Seguri- 
dad Social presentaba una serie de problemas que po- 
nían en cuestión su viabilidad y que pueden sintefizar- 
se en los siguientes: 

- Una fuerte incertidumbre sobre la evolución del 
sistema y su estabilidad futura, que quedó plasmada 
en vanas iniciativas: la creación de una Comisión para 
el Análisis y la Racionalización de la Seguridad Social 
(Acuerdo Nacional sobre Empleo) y el documento pre- 
sentado por el Gobierno a las Cortes en 1982, conoci- 
do como «Libro Verde», en el que se plasmaba una po- 
sición gubernamental abierta al debate con las fuerzas 
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sociales, sobre la viabilidad del sistema de Seguridad 
Social. 
- Falta de cobertura social, al existir amplias capas 

de población sin protección, y escasa intensidad de la 
misma, reflejada en la existencia de pensiones muy re- 
ducidas para un gran colectivo de pensionistas, como 
consecuencia de los mecanismos de cotización con 
arreglo a los cuales se habían causado. 
- Un nivel importante de utilización indebida de la 

protección (de la que el ejemplo más palpable era el 
crecimiento inusitado de las pensiones de invalidez) y 
de incumplimientos de la obligación de cotizar (favo- 
recido por la escasa eficacia recaudatoria) que supo- 
nían, entre otros extremos, un factor de deslegitima- 
ción del propio sistema. 
- El uso de los mecanismos de Seguridad Social 

para resolver problemas que le eran ajenos y que uni- 
do al otorgamiento de protección a determinados co- 
lectivos sin la correspondiente cobertura financiera, 
originó la asunción de importantes cargas indebidas» 
con una notable incidencia en el gasto. 
- La persistencia de graves deficiencias en la ges- 

tión, consecuencia de la falta de resultados inmediatos 
de la reforma del año 1978 que, además, originó una 
fuerte confusión contable que sólo recientemente ha 
sido posible resolver. 

Ante esta situación durante la década de los 80 se 
adoptaron nuevas reformas. Se produjo una elevación 
de los topes máximos de cotización con la finalidad de 
potenciar el carácter contributivo del sistema y mejo- 
rar el nivel de las prestaciones. Se institucionalizó en 
cierto modo la revalorización anual de las pensiones 
en función de índice de precios al consumo. Se posibi- 
litó la reconducción a sus justos términos del creci- 
miento de las pensiones de invalidez mediante el Real 
Decreto 1081/1984. 

Un segundo paso lo constituyó la Ley 26 de 1985 
que tuvo como principal finalidad establecer un mayor 
equilibrio y proporcionalidad entre el esfuerzo contri- 
butivo realizado a través de la cotización y las presta- 
ciones generadas con dicho esfuerzo. Para ello, se am- 
pliaron los períodos necesarios para acceder a las 
prestaciones de 1 O a 15 años, aunque de forma paula- 
tina y con un amplio período transitorio. Y se amplió 
también, de 2 a 8 años, el período de cotización que 
sirve como base para el cálculo de la cuantía de las 
pensiones, obteniéndose con ello un reflejo, más acor- 
de con la realidad, del esfuerzo contributivo realizado 
por el trabajador. 

Estas dos medidas, además de coadyuvar a la estabi- 
lidad económica del sistema al reconducir en parte la 
necesaria correlación entre cotizaciones y prestacio- 
nes, sirvieron también para homologar en gran medi- 
da la acción protectora que dispensan los distintos Re- 
gímenes de la Seguridad Social, cuyo número quedó 
reducido a menos de la mitad de los anteriormente 
existentes. 

La Ley 26/1985 implantó además otras medidas diri- 
gidas al perfeccionamiento de la acción protectora del 
sistema, como fueron la supresión del requisito del al- 
ta para las pensiones de jubilación e invalidez y el es- 
tablecimiento, por vez primera, de la revalorización 
automática de las pensiones en función del índice de 
precios al consumo, al inicio de cada ejercicio. 

Esta Ley que tuvo como elemento negativo la falta de 
consensos sociales y políticos amplios se ha revelado 
positiva, para la consolidación del sistema, su estabili- 
dad y el desarrollo posterior de su acción protectora. 

Otro aspecto básico de la reforma de la acción pro- 
tectora lo constituye el proceso progresivo de mejora 
de las pensiones mínimas hacia la equiparación de la 
pensión mínima familiar al salario mínimo, el incre- 
mento de las cuantías al resto de estas pensiones, y la 
equiparación de sus importes cuando las circunstan- 
cias personales del pensionista sean similares. 

A su vez, las medidas adoptadas desde 1989 en or- 
den a la revalorización de las pensiones han logrado el 
mantenimiento del poder adquisitivo de todas ellas en 
línea con los acuerdos alcanzados con los interlocuto- 
res sociales en cada momento. 

En este ámbito de mejora de las prestaciones, así co- 
mo en el de la potenciación de su financiación, incide 
también la aproximación de las bases de cotización a 
los salarios reales que, iniciada como ya se dijo en 
1983 y 1984, tuvo su continuación en los años 1989, 
1990 y 1993 en los que se dieron una serie de pasos en 
tal sentido que, además de tales objetivos, tenían como 
finalidad una mejor distribución del esfuerzo contri- 
butivo entre empresas y sectores productivos, en fun- 
ción de su utilización del factor trabajo. 

Otro apartado en este proceso de reformas lo consti- 
tuye la reforma de 1989 de la estructura financiera de 
la Seguridad Social con el fin de clarificar las fuentes 
de financiación, deslindándose éstas en función de la 
naturaleza de la protección dispensada, de manera que 
las de carácter contributivo se financien fundamental- 
mente con cargo a cotizaciones sociales, y las de ca- 
rácter no contributivo lo hagan básicamente a través 
de impuestos, es decir, con el esfuerzo del conjunto de 
la sociedad. 

Un paso más en este proceso de reformas es la efec- 
tiva extensión a todos los ciudadanos de la asistencia 
sanitaria que, recogida en la Ley General de Sanidad, 
se articula en el Real Decreto 1088/1989, y el estableci- 
miento, mediante la Ley 26/1990, de pensiones no con- 
tributivas de vejez e invalidez en favor de las personas 
carentes de recursos que se encuentren en situación de 
necesidad, hayan o no cotizado previamente, así como 
la universalización de las prestaciones de protección a 
la familia y la extensión de los servicios sociales. 

Por último, la mejora de la gestión ha sido otro de 
los ámbitos en el que también se han adoptado múlti- 
ples medidas de reforma cuyos objetivos podrían resu- 
mirse en: la configuración de una administración 
recaudatoria propia de la Seguridad Social que consi- 
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guiera elevados niveles de eficacia en este ámbito; y la 
simplificación y agilización de los trámites para reco- 
nocimiento de las prestaciones, hasta conseguir que 
no exista interrupción de rentas por pasar de activo a 
pasivo. Todo ello, unido a una potenciación de la aten- 
ción e información al público y una mayor transparen- 
cia económica, financiera y contable. 

La conclusión de esta evolución histórica es la con- 
versión de un sistema concebido originalmente con ca- 
rácter exclusivamente profesional en un sistema con 
componentes universales. Lógicamente esta evolución 
ha ido acompañada de un cambio en la estructura de 
ingresos del sistema que, de financiarse sólo por coti- 
zaciones, ha pasado a tener un componente de finan- 
ciación estatal creciente, como corresponde al creci- 
miento de las prestaciones universales. 

Por otra parte, esa tendencia ampliatoria se ha ob- 
servado no sólo en el ámbito subjetivo o personal, sino 
también en el ámbito de la acción protectora, pasando 
de un sistema inicialmente destinado a cubrir sólo de- 
terminadas contingencias (fundamentalmente vejez e 
invalidez) a un sistema de práctica cobertura completa. 

En paralelo a toda esta tendencia ampliatoria, el 
presupuesto de la Seguridad Social y su peso en la eco- 
nomía nacional ha crecido de forma espectacular. 

La interrelación entre desarrollo del sistema de la 
Seguridad Social y democracia ha dado lugar a que, en 
función del reciente establecimiento de ésta, la Seguri- 
dad Social no haya adquirido todavía su pleno desa- 
rrollo y consolidación a pesar de los importantes cam- 
bios realizados en este período democrático. 

111.2. El sistema de Seguridad Social español y los sis- 
temas europeos. 

La creación y el establecimiento de la Ponencia «pa- 
ra el análisis de los problemas del sistema de la Seguri- 
dad Social» ha de enmarcarse, asimismo, en el ámbito 
de reflexión y debate que se ha producido y se sigue 
produciendo en la Unión Europea y en los distintos 
Estados que la conforman sobre los sistemas de pro- 
tección social. 

En el ámbito de la Unión Europea, se reafirma que 
la protección social constituye un factor básico del 
modelo europeo de sociedad. El propio Tratado de la 
Unión establece como una de sus finalidades el lograr 
y mantener un alto nivel de empleo y de protección so- 
cial en el marco de un crecimiento económico sosteni- 
do que permita, a su vez, un alto nivel y calidad de vi- 
da que tenga en cuenta la cohesión económica y la 
solidaridad entre los Estados miembros. 

En este contexto nuestro país debe asumir aún un 
esfuerzo para reducir la distancia que nos separa de 
los niveles de bienestar de la media comunitaria, en la 
medida en que vayamos acercando a la media europea 
el porcentaje de PIB que dedicamos a gastos sociales y 
a pensiones. 

De igual modo y abandonando cualquier idea de ar- 
monización de los sistemas de protección social, Euro- 
pa ha establecido la conveniencia y la necesidad de 
unas políticas de convergencia que, partiendo de la de- 
finición de unos objetivos comunes, posibiliten a los 
Estados hacer evolucionar sus sistemas hacia la conse- 
cución y mantenimiento de tales objetivos. 

No obstante los sistemas de protección social se en- 
cuentran, en todos los países europeos, en fase de aco- 
modación. Europa gasta, en promedio, más de una 
cuarta parte de su riqueza en la cobertura de los gas- 
tos sociales, pero sus sistemas de protección social se 
enfrentan a una serie de desafíos y a la aparición de 
nuevas demandas de protección originadas por facto- 
res como el envejecimiento de la población -con un 
efecto en las pensiones y en la demanda de servicios 
sociales de las personas de edad- la modificación de 
las estructuras familiares -que aconsejan la conve- 
niencia de introducir cambios en los modelos de Segu- 
ridad Social establecidos-, el incremento de los gas- 
tos sanitarios -generado en parte por la aparición de 
nuevas tecnologías de alto coste, que favorecen ade- 
más una mayor demanda de servicios-, la evolución 
de los gastos de desempleo -que, además, de su efec- 
to inmediato respecto a los propios gastos de desem- 
pleo, propicia la necesidad de articular medidas que 
posibiliten a la población desempleada insertarse en el 
mercado de trabajo o que permitan, en especial a los 
colectivos de difícil entrada en el mercado de trabajo, 
la cobertura de sus necesidades más básicas-, etc. 
Ahora bien, la aparición de toda esta serie de desafíos 
no ha puesto en cuestión los propios sistemas de pro- 
tección social, que sigue valorándose como un elemen- 
to esencial de vertebración social y de las señas de 
identidad europeas. Como se recuerda en el «Libro 
Blanco sobre el crecimiento, la competitividad y el em- 

,pleo», el logro y el mantenimiento de un alto nivel de 
protección social no puede valorarse únicamente co- 
mo un coste, sino también como un elemento básico 
de la competitividad. 

No se trata pues de modificar los sistemas de protec- 
ción social, sino de ir adaptándolos de forma perma- 
nente, tanto desde la vertiente de los gastos, a fin de 
que vayan dando respuestas de protección a las necesi- 
dades sociales, y que su evolución vaya acomodándose 
a la generación de la riqueza, como desde la vertiente 
financiera, en la que se propone, sin perjuicio de la pe- 
culiaridad de cada sistema, ir adecuando la financia- 
ción a la naturaleza de la protección, así como buscar 
fórmulas alternativas de financiación, que posibiliten 
que la financiación de esos sistemas no recaiga exclu- 
sivamente o de forma excesiva sobre el factor trabajo, 
con los consiguientes efectos en el empleo. 

Por otra parte, en los distintos Estados de la Unión 
Europea se entabló en los años 80 una discusión en 
torno a la Seguridad Social, su estructura, la protec- 
ción dispensada o su viabilidad. Sin embargo, la discu- 
sión no era de naturaleza ideológica, sino que se trata- 
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ba de buscar fórmulas y métodos que garantizasen la 
estabilidad del sistema como tal y el nivel de prestacio- 
nes alcanzado. Se trataba y se trata de consolidar el 
sistema, no de poner en cuestión éste. Ningún país eu- 
ropeo ha modificado ni el modelo de protección social 
ni el sistema de financiación (en todos de reparto). 

En la totalidad de los países, el período de la crisis 
económica de los años 70 ha sido una de las experien- 
cias más difíciles para las instituciones de la Seguri- 
dad Social. Durante los últimos años de la década de 
los 70 y primeros de la década de los 80, los sistemas 
de Seguridad Social centraron su preocupación en la 
estructura de las prestaciones, con objeto de efectuar 
un control más exhaustivo de los gastos. 

Sin embargo y pese a los graves problemas económi- 
cos de los años 70 y principios de los 80, los sistemas de 
Seguridad Social se caracterizaron por su estabilidad. 
Incluso durante la crisis económica, los gobiernos reco- 
nocieron la importancia de la Seguridad Social, así co- 
mo la adhesión de los colectivos a los sistemas vigentes. 

A la Seguridad Social en sí y, en particular, al siste- 
ma de pensiones y precisamente durante la crisis eco- 
nómica, le ha sido reconocido el papel de ser uno de 
los pilares institucionales de la sociedad contemporá- 
nea, y su creciente importancia en el marco de la polí- 
tica económica y social. 

En una breve síntesis de las reformas introducidas 
por la generalidad de los países europeos durante esta 
época, se pueden citar por su importancia: 

a) En relación con la revalorización de las pensio- 
nes, se considera que las pensiones de Seguridad So- 
cial no deben proporcionar un simple nivel de subsis- 
tencia, sino un nivel decoroso de vida y, en esta línea, 
aunque diferentes países aplazaron durante algún 
tiempo la revalorización de las pensiones (Alemania, 
Bélgica) trataron de adecuarlas a la evolución del sala- 
rio disponible, a la evolución del índice de precios al 
consumo, a la situación económica o a una combina- 
ción de todas ellas. 

b) Se introdujeron mecanismos tendentes a flexibi- 
lizar la edad de jubilación, para facilitar a los trabaja- 
dores el paso a la inactividad total o parcial, fomentan- 
do, por otro lado, la prolongación de la vida activa. 

c) Se establecieron fórmulas no- contributivas, 
puesto que si los sistemas contributivos son eficaces 
en la situación de pleno empleo, sin embargo requie- 
ren el establecimiento en paralelo de niveles no contri- 
butivos en los períodos de crisis económica. En buena 
parte de los países europeos se implantaron, precisa- 
mente en este período, fórmulas a través de las cuales 
se adquirían prestaciones por aquellas personas que 
no adquirían derecho en el nivel contributivo o lo era 
muy mermado. Esta posición tuvo reflejo en la casi to- 
talidad de los países europeos, precisamente durante 
la crisis económica, implantando prestaciones para 
aquellas personas que no adquirían derecho alguno, o 
muy mermado, de los sistemas contributivos. 

d) Las transformaciones de las fuentes de financia- 
ción se manifiesta bien por una mayor participación 
del Estado en la financiación de los sistemas contribu- 
tivos a fin de no aumentar las cuotas, bien financiando 
directamente a través de esta vía determinadas parce- 
las de la acción protectora (protección a la familia, 
asistencia sanitaria, entre otras). 

e) Durante la etapa de la crisis económica, y tam- 
bién actualmente, se han intensificado los mecanismos 
de control que hagan difícil o imposible el disfrute in- 
debido de las prestaciones (mayores controles en la 
prestación de invalidez, entre otros). 

Por último, la evolución más reciente, concretamen- 
te en los años 90, pone de manifiesto que ninguno de 
los países de la Unión Europea ha introducido modifi- 
caciones en sus respectivos sistemas de Seguridad So- 
cial que supongan un cambio de modelo de protección 
social. Igualmente, el sistema de reparto existente en 
todos los países no ha sido sustituido por otro. 

Las modificaciones se han centrado, fundamental- 
mente, en lo que respecta a determinadas prestaciones 
y, especialmente, a las pensiones. 

La pensión de jubilación es quizás la que más aten- 
ción ha demandado en los países europeos. En algunos 
de ellos se han modificado los requisitos para acceder a 
la jubilación antes de los 65 años (Alemania): en otros 
se ha tendido hacia la igualación de la edad de jubila- 
ción para hombres y mujeres (Bélgica, Reino Unido, 
Grecia y Portugal). En otros casos las modificaciones 
se han traducido en un retraso de 5 años de la edad de 
jubilación, como es el caso de Italia. Por último, en al- 
gunos países se han incrementado los períodos de coti- 
zación para alcanzar la pensión completa (en Francia 
se pasa de 37,5 a 40 años) o se ha aumentado el perío- 
do de cotización a tener en cuenta para determinar la 
cuantía de la prestación (en Italia se pasa de 5 años a 
10 años; en Francia de 10 años a 25 años). 

Las pensiones de invalidez también han experimen- 
tado modificaciones que o bien tienen como contenido 
variar el concepto de inválido a fin de evitar abusos en 
el acceso a la pensión de invalidez (Alemania y Países 
Bajos), o bien han endurecido los controles médicos y 
relativizado las consideraciones socioeconómicas para 
establecer claramente la incapacidad para el trabajo 
(Reino Unido). 

IV. LA FINANCIACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
ESPANOLA 

A? 1. Introducción. 

El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 1/1994, 
de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundi- 
do de la Ley General de la Seguridad Social, establece 
un sistema de recursos constituido por aportaciones 
presupuestarias del Estado, cuotas de las personas 
obligadas, cantidades recaudadas en conceptos de re- 
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cargos, sanciones u otros de naturaleza análoga, fru- 
tos, rentas o intereses y cualesquiera otros ingresos. El 
actual marco normativo contempla, asimismo, las pe- 
culiaridades derivadas de la existencia de Comunida- 
des Autónomas sujetas al régimen de concierto o con- 
venio para la financiación en la actualidad de la 
asistencia sanitaria y los servicios sociales. 

Este mecanismo diversificado de financiación no es 
original del sistema español. Por el contrario, los siste- 
mas de seguridad social se financian a través de una 
variada serie de recursos que la oportunidad económi- 
ca o las circunstancias sociológicas han permitido alle- 
gar en cada caso concreto. 

Desde una perspectiva económica podríamos recon- 
ducir estos recursos a tres grandes grupos: cotizacio- 
nes sociales, transferencias y otros ingresos. Más aún, 
podnamos centrar estas consideraciones en las cotiza- 
ciones sociales y las transferencias del Estado que cu- 
bren sustancialmente su Presupuesto. 

IV.2. La evolución del sistema de recursos. 

En la década de los setenta el sistema financiero de 
la Seguridad Social era marcadamente contributivo. 
Es decir, la financiación se nutría básicamente de coti- 
zaciones sociales, mientras que el peso de las transfe- 
rencias estatales era muy bajo. En este sentido resulta 
especialmente esclarecedor examinar los cuadros nú- 
meros 1 y 2. 

El análisis de las series aportadas permite constatar 
cómo las cotizaciones sociales, en términos porcentua- 
les, han perdido, en cuanto a su participación en la fi- 
nanciación del sistema, casi 23 puntos porcentuales en 
el período comprendido entre 1977 y 1994. Correlati- 
vamente las transferencias de la Administración del 
Estado han pasado de un 3,64 por ciento a un 25,70 
por ciento. Si en nuestro análisis incluimos los datos 
contenidos en el Presupuesto de la Seguridad Social 
para 1995 comprobaremos cómo la tendencia incluso 
se acentúa, dado que si en 1994 las cotizaciones socia- 
les constituyen un 69,30 por ciento de los recursos, en 
1995 alcanzarán sólo el 65,99 por ciento. Por supuesto, 
en el mismo ejercicio las transferencias de la Adminis- 
tración del Estado incrementan su participación de un 
25,70 por ciento a un 28,35. 

Una vez comprobado que las cotizaciones sociales 
han perdido peso específico en el sistema conviene 
analizar las razones que explican este comportamiento. 

IV.3. Las cotizaciones sociales. 

El importe de las cotizaciones sociales depende lógi- 
camente de tres factores: El número de cotizantes, la 
base media de cotización y el tipo de cotización. 

12 DE ABRIL DE 1995.-SERIE E. NÚM. 134 

Estas tres variables no han experimentado una evo- 
lución similar en los últimos ejercicios como compro- 
baremos a continuación. 

El número de cotizantes, es decir, de los afiliados es 
una magnitud que mantiene estrecha relación con la 
situación económica. 

La cifra de cotizantes descendió hasta 1984, se recu- 
peró hasta 1991 y cayó de nuevo en 1992 y 1993. El 
cuadro que se adjunta con el número 3 relativo a la 
evolución del número de afiliados en alta es especial- 
mente revelador. 

Por lo que se refiere a las bases de cotización se han 
acercado paulatinamente y de modo importante a los 
salarios. Esta circunstancia puede percibirse clara- 
mente en el cuadro número 4. La aproximación de las 
bases de cotización a los salarios reales se inició en 
1983 y 1984, tuvo su continuación en los años 1989, 
1990 y 1993 en los que se dieron una serie de pasos en 
tal sentido que, además de tales objetivos, tenían como 
finalidad una mejor distribución del esfuerzo contri- 
butivo entre empresas y sectores productivos, en fun- 
ción de su utilización del factor trabajo. 

En el plano normativo el artículo 16 del Real Decre- 
to Legislativo U1994 establece que las bases y tipos de 
cotización a la Seguridad Social serán los que esta- 
blezca cada año la correspondiente Ley de Presupues- 
tos Generales del Estado. Asimismo, las bases de coti- 
zación a la Seguridad Social, en cada uno de sus 
regímenes, tendrán como tope mínimo las cuantías del 
salario mínimo interprofesional vigente en cada mo- 
mento, incrementados en un sexto, salvo disposición 
expresa en contrario. 

En el mismo sentido la Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1995 ha establecido un tope máxi- 
mo a la base de cotización cifrado en 362.190 pesetas 
mensuales y un tope mínimo equivalente a las cuan- 
tías del salario mínimo interprofesional vigente en ca- 
da momento, incrementados en un sexto, salvo dispo- 
sición expresa en contrario. 

En tercer lugar, el tipo de cotización en 1982 era un 
32,10%, en 1983 fue un 30,60%, en 1984 descendió al 
29,10%, y se estabilizó en los años posteriores en un 
28,80% hasta 1993 en que pasó a ser del 29,30%. Todo 
ello se detalla en, el cuadro número 5. 

En este seniido, la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para 1995 ha disminuido en un punto los 
tipos de cotización, de modo que en el Régimen Gene- 
ral quedan establecidos, para las contingencias comu- 
nes, en el 28,3 por ciento, del que el 23,6 por ciento se- 
rá a cargo de la empresa y el 4,7 por ciento a cargo del 
trabajador, compensando esta minoración con el siste- 
ma impositivo general, lo que favorece una mejora de 
la competitividad y del empleo. 

Por todo eIIo, cabe decir que la financiación de la 
Seguridad Social se fundamenta principalmente en las 
cotizaciones sociales (para el ejercicio de i995 están 
presupuestados 7,19 billones de pesetas, de los que 6,6 
billones corresponden a cuotas de trabajadores ocupa- 
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dos, que cubrirán el 65,99% de todos los ingresos). En 
cambio, las transferencias del Estado se elevan a 3,l 
billones de pesetas y cubren el 28,3% de los ingresos. 

A pesar de la progresiva pérdida de peso de las coti- 
zaciones en los ingresos totales en los últimos años (a 
principio de la década de los 80 las cotizaciones socia- 
les financiaban alrededor del 90% de los ingresos, casi 
30 puntos más que en la actualidad), todavía represen- 
tan un volumen de recursos superior a los gastos que 
se derivarían de las prestaciones contributivas que 
efectúa la Seguridad Social. 

El menor peso relativo de la participación de las co- 
tizaciones sociales no se debe tanto a la reducción de 
las cuotas individuales, sino antes bien a un rápido in- 
cremento de los gastos en prestaciones que efectúa la 

- Seguridad Social y que el Estado ha debido cubrir con 
nuevas aportaciones presupuestarias. 

Cabe destacar la importancia del coste de las cotiza- 
ciones sociales en la remuneración total de los asalaria- 
dos. En 1964, representaban el 11,9% de la remunera- 
ción de los asalariados. En 1978 este porcentaje ya 
representaba el 20,6% y en 1993 el 25,1%. Es evidente 
que la importancia de este coste cuestione toda posibili- 
dad de incrementar las cotizaciones, especialmente si se 
compara este peso al que tiene en las demás economías 
europeas. Así, en 1991 las cotizaciones a la Seguridad 
Social significaban como media el 20,59ó de la remune- 
ración de los asalariados en la Comunidad Europea. 

En la distribución de las cotizaciones entre trabaja- 
dores y empresas, en el año 1995 las empresas finan- 
cian el 74,0% de las cuotas mientras que los trabajado- 
res cubren el 26,O% restante, siendo esta proporción 
aún más acusada en el régimen general. 

IV.4. Las aportaciones del Estado. 

La consecuencia fundamental del menor peso pon- 
derado de las cotizaciones sociales en la financiación 
del sistema es el correlativo aumento de las transferen- 
cias públicas que en 1995 superarán los tres billones 
de pesetas. 

Desde un punto de vista técnico puede defenderse la 
financiación mediante aportaciones públicas desde el 
momento en el que el sistema de prestaciones se uni- 
versaliza. No obstante, la financiación mediante trans- 
ferencias públicas tiene dos límites, el margen de in- 
cremento de la presión fiscal y la contención del 
déficit público. 

En 1977 los Pactos de la Moncloa señalaron como 
objetivo que las transferencias del Estado a la Seguri- 
dad Social llegaran a representar el 20 por ciento de 
sus ingresos para 1984. El siguiente hito lo constituye 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1989. Por primera vez, la transferencia del Estado a la 
Seguridad Social se convierte en 'una aportación fina- 
lista para financiar parte de los elementos universales 
y no contributivos del sistema, 

Esta fórmula se ha reproducido en los sucesivos Pre- 
supuestos Generales del Estado. De este modo la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado para 1995 esta- 
blece en su articulado una aportación global del Esta- 
do de 3.088.086 millones de pesetas. 

Las aportaciones del Estado para 1995 en un esque- 
ma que diferencia las operaciones corrientes y. de capi- 
tal se puede observar en el cuadro número 6. 

Las transferencias del Estado a la Seguridad Social 
por secciones y conceptos se contienen en los cuadros 
números 7, 8 ,9  y 10. 

En suma, puede sostenerse que continúa el proceso 
iniciado en 1989 respecto de la ordenación de los flujos 
financieros del sistema, de modo que las prestaciones 
contributivas quedan básicamente financiadas median- 
te cotizaciones sociales, mientras que la aportación del 
Estado se proyecta con una delimitación a la cobertura 
de la asistencia sanitaria y a la de complementos a mí- 
nimos de pensiones, así como de las prestaciones no 
contributivas, en función del carácter de una y otras, 
quedando técnicamente aceptada a tales fines la sub- 
vención específica originada a cada uno de ellos. 

V. LOS GASTOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

No cabe duda de que los gastos de la Seguridad So- 
cial han evolucionado de modo muy rápido desde 
principios de la década de los ochenta. En efecto, si en 
1981 el total consolidado de gastos ascendía a 
2.097.299 millones de pesetas, en 1995 esta cifra será 
de 10.893.245 millones de pesetas. 

Un detalle del gasto por naturaleza económica pue- 
de observarse en el cuadro 11. 

Si el gasto consolidado del sistema de la Seguridad 
Social se pondera con el PIB el resultado es similar. En 
1980 los gastos de la Seguridad Social constituían el 
11,44 del PIB, mientras que en 1995 se situarán en el 
15,95%. Resulta especialmente claro, en esta línea, el 
cuadro número 12. 

El incremento continuado de los gastos del sistema 
no obedece a una causa única sino a una pluralidad de 
razones. En materia de pensiones responde en primer 
lugar, al envejecimiento de la población. Es notorio 
que la esperanza de vida de los españoles se ha incre- 
mentado y, por tanto, son más y por más tiempo los 
que perciben pensiones del sistema. También es cierto 
que se ha mejorado la cobertura del sistema y en de- 
terminadas circunstancias se ha facilitado el acceso a 
la causación de pensiones. Otro factor decisivo, deriva- 
do del bajo nivel inicial de las pensiones, ha sido el Ila- 
mado efecto sustitución, según el cual el coste de las 
nuevas pensiones es superior al de las pensiones que 
dejan de ser satisfechas. Por término medio los nuevos 
pensionistas perciben pensiones superiores a los anti- 
guos y sustancialmente superiores a las que percibía el 
colectivo de los pensionistas que causaron baja por 
muerte. En 1994 la pensión media de las altas registra- 
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das de nuevos pensionistas fue de casi 70.000 pesetas, 
un 33% superior a la pensión media de las bajas que 
fue de 53.000 pesetas. 

En segundo lugar a las mejores condiciones de cum- 
plimiento de los requisitos que exige la Seguridad So- 
cial para el cobro de la pensión. Es decir, cuantías y 
períodos de cotización. Por este motivo la pensión me- 
dia, en el mismo período de 1986-1993 ha aumentado 
en un 80%. 

Finalmente debe destacarse la implantación de la re- 
valorización automática de las pensiones a partir de la 
Ley 2611985, de 31 de julio y del sistema de pensiones 
mínimas. 

Esta realidad se debe: en primer lugar a la voluntad 
política de incrementar las pensiones mínimas por en- 
cima del I.P.C. Así, entre 1986 y 1994 las pensiones mí- 
nimas se han revalorizado en un 68,7%, mientras que 
el Indice de Precios al Consumo se ha incrementado 
en un 53,4%. 

Con todo, es preciso significar también que la reva- 
lorización anual de todas las pensiones superiores a la 
media y muy singularmente las que estaban en el tope 
máximo tuvieron hasta el año 89 revalorizaciones infe- 
riores al resto de las pensiones. 

El aumento de gasto en asistencia sanitaria respon- 
de, asimismo, a una variada gama de razones. El dere- 
cho a asistencia sanitaria se ha extendido a la práctica 
totalidad de la población, de modo que el sistema en 
este campo ha dejado de ser contributivo para pasar a 
ser universal. El mayor nivel cultural y los nuevos hábi- 
tos de vida implican una intensificación de la demanda 
sanitaria con empleo de tecnologías cada vez más cos- 
tosas. La aparición de nuevas patologías y también 
aquí el envejecimiento de la población, han contribuido 
al aumento del gasto en asistencia sanitaria. 

En cuanto a la incapacidad laboral transitoria, el au- 
mento del número de procesos y la duración media de 
los iniciados parecen indicar que ha sido utilizada más 
allá de las finalidades previstas en la Ley. No parece te- 
merario sostener que la situación de crisis económica 
haya favorecido que la incapacidad laboral transitoria 
sea un procedimiento para aliviar costes laborales y 
necesidades sociales, como se reconoce en el informe 
elaborado por la Unidad de Lucha contra el Fraude, 
creada por el Gobierno en 1993. 

La Ley 4211994, de 30 de diciembre, de Medidas Fis- 
cales, Administrativas y de Orden Social ha introduci- 
do reformas que deberán tener efectos en los resulta- 
dos de esta parcela del sistema. Una explicación más 
detallada puede encontrarse en los cuadros 13 y 14. 

VI. ANALISIS COMPARATIVO DE GASTOS E IN- 
GRESOS 

El análisis realizado hasta ahora sobre los recursos 
y gastos del sistema de Seguridad Social nos permite 
obtener algunas conclusiones. 

En principio, debe tenerse en cuenta que aunque en 
un plano jurídico o contable no exista déficit en el sis- 
tema, o éste sea muy pequeño, desde un plano econó- 
mico puede sostenerse que ello se debe al permanente 
y progresivo incremento de las transferencias estatales 
o del recurso a préstamos con el Estado: Las cotizacio- 
nes sociales pierden importancia frente a los recursos 
presupuestarios que recibe la Seguridad Social. 

En el capítulo de gastos se produce un sostenido cre- 
cimiento en todas sus categorías. Ahora bien, el creci- 
miento no es sólo numérico, sino que conlleva un cam- 
bio de naturaleza. Las prestaciones no son ahora sólo 
contributivas, sino que en materias importantes el in- 
flujo no contributivo y universalista se ha hecho presen- 
te en el sistema. La asistencia sanitaria, las pensiones 
mínimas y las pensiones no contributivas son todas 
ellas ejemplos de los aspectos generalizadores y de co- 
bertura universal que se entrecruzan en el sistema con 
los tradicionalmente contributivos (cuadro número 15). 

Si todo lo anterior es predicable del conjunto del sis- 
tema, la insuficiencia de las cotizaciones sociales se 
agudiza más cuando se distingue entre los distintos re- 
gímenes. En el agrario, por ejemplo, si las cuotas de 
los afiliados ocupados alcanzarán en 1995, 18 1.976 
millones de pesetas, por el contrario las aportaciones 
del Estado son más del doble que la citada cifra, en 
concreto 406.950 millones. El cuadro 16 permite cons- 
tatar lo apuntado más arriba. 

Las mismas consideraciones pueden formularse si las 
magnitudes que se comparan es el número de cotizan- 
tes y el número de pensionistas. Sólo en el régimen ge- 
neral y en el régimen de trabajadores autónomos la re- 
lación cotizante pensionista es superior a dos; en todos 
los demás regímenes: agrario, minería, trabajadores del 
mar y empleadas del hogar, hay más pensiones que coti- 
zantes, lo que los hace financieramente inviables. 

Con todo lo anterior hemos descrito la situación ac- 
tual de recursos y gastos del sistema de Seguridad So- 
cial. En el siguiente apartado se analizará la incidencia 
de factores futuros en el equilibrio financiero de la Se- 
guridad Social. 

VIL FACTORES FUTUROS QUE PUEDEN INCIDIR 

CIAL. 
EN LA FINANCIACION DE LA SEGURIDAD SO- 

Son muchas las variables que pueden incidir en la 
variación futura del régimen de pensiones de la Segu- 
ridad Social. Pese a todo podemos enunciar aquí algu- 
nas de ellas. 

VII. 1. Variable demográfica: el envejecimiento de la 
población. 

Los países desarrollados en general, y los europeos 
en particular, están experimentando una evolución de- 
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mográfica caracterizada por un envejecimiento de la 
población, derivado tanto de la caída de las tasas de 
natalidad como del aumento de la esperanza de vida, 
que podría tener, especialmente de cara al futuro, efec- 
tos sobre el sistema de Seguridad Social. 

El incremento de la esperanza de vida llevará consi- 
go un crecimiento de los gastos relacionados con la ve- 
jez, tanto los referidos a prestaciones económicas, co- 
mo los de la asistencia sanitaria y servicios sociales. La 
caída de la tasa de natalidad implica la disminución 
del número de personas en edad de trabajar, es decir, 
de los considerados potencialmente activos, lo que 
constituye otro factor a tomar en consideración. 

No obstante, las especiales características de la po- 
blación española hacen que algunos de estos proble- 
mas, que ya se están planteando en otros países euro- 
peos, se experimenten en nuestro país con cierto 
retraso, por lo que la cuestión demográfica, en sí mis- 
ma, no adquirirá caractensticas preocupantes hasta la 
tercera década del próximo siglo. Debe considerarse, 
además, la existencia aún en España de un importante 
sector de población potencialmente activa -esencial- 
mente mujeres dado el retraso que en su incorpora- 
ción al mundo laboral llevamos con respecto a otros 
países europeos- así como los factores migratorios 
(cuadros números 17, 18 y 19). 

En la estabilidad del sistema tendrá una gran in- 
fluencia la evolución de la esperanza de vida, ya que las 
variaciones que se producen influyen de forma notable 
en el número de personas que acceden al derecho a 
pensión y en el tiempo durante el que percibirán esa 
renta económica, normalmente de carácter vitalicio. 

En este sentido, la evolución de la esperanza de vida 
en España, como consecuencia de los avances de la me- 
dicina y de los mayores niveles de bienestar social, ha 
llevado a que en 1940 esta expectativa era de 50 años al 
nacer y de casi 11 años a la edad de 65, y en 1990 se si- 
túa en 77 años al nacer y en casi 18 a los 65 años. 

Ello lleva a que los parámetros sobre los que se 
constituyó inicialmente la estructura de la protección 
social se hayan visto ampliamente superados: quienes 
alcanzan hoy la edad de jubilación disfrutan de casi 7 
años más de esperanza de vida que quienes lo hacían 
hace 50 años, tendencia que previsiblemente continua- 
rá en el futuro y que tendrá como lógica consecuencia 
un aumento del numero de pensionistas y del gasto en 
pensiones. 

Todos los estudios disponibles señalan que en las 
próximas décadas el crecimiento del número de pen- 
siones será constante, aunque más moderado que en 
décadas pasadas, ya que comenzará a tener efecto la 
llegada a la jubilación de las generaciones nacidas tras 
el período de Guerra Civil. 

En esta evolución resulta fundamental la realidad 
del aumento de la esperanza de vida de la población 
(España es uno de los países europeos con una espe- 
ranza de vida más alta) y, en especial, su aumento para 
las personas que alcanzan los 65 años (prácticamente 

se ha duplicado). Esta situación, evidentemente positi- 
va desde la perspectiva sanitaria, tiene unas repercu- 
siones importantes en lo que se refiere a prestaciones, 
ya que se alarga el período de cobro de prestaciones 
económicas, sanitarias y sociales con el consiguiente 
incremento de la cuantía del gasto. 

Ante las perspectivas sobre la evolución del número 
de pensiones, a corto, a medio y largo plazo es preciso 
resaltar: 

- Entre los años 1995 y 2000, el número de pensio- 
nes aumentará en torno al 1,6% anual. 
- Entre los años 2000 a 2020 aumentará en tasas 

cercanas al 1%. A partir del 2020 aumentará a un rit- 
mo superior al 1%. 

V11.2. Ocupación y cotización. 

El seguro incremento de las pensiones exige que, si- 
métricamente, se eleven alguna o algunas de las otras 
variables que determinan la fórmula del equilibrio de 
un sistema de reparto. La más significativa y practica- 
ble es el aumento de la tasa de ocupación, mucho más 
exigible por el incremento del trabajo a tiempo parcial 
y temporal observable en la situación laboral española, 
o, lo que es lo mismo, un incremento equivalente del 
número de empleados-cotizantes, algo superior al 1% 
de tasa media interanual, tal como ha sucedido en los 
últimos 10 años. 

En las últimas décadas el empleo ha seguido una 
evolución cíclica, por ejemplo, en 1994 había 12,l mi- 
llones de afiliados ocupados, un 17,5% más que en 
1980, pero un 4% menos que los 12,6 millones de coti- 
zantes existentes en 1991. Resulta evidente que la co- 
yuntura laboral está estrechamente correlacionada 
con el crecimiento económico. Necesitamos que la 
economía crezca para que se cree empleo, pero no to- 
do crecimiento económico crea empleo, por lo que en 
el futuro será preciso estimular especialmente un cre- 
cimiento económico sensible a la creación de empleo. 
En un sistema de la Seguridad Social de “reparto”, es 
necesario garantizar un progresivo y continuado incre- 
mento del empleo y del número de empleados y coti- 
zantes para poder, a su vez, garantizar también los re- 
cursos suficientes para mantener el actual sistema de 
prestaciones. En todo caso, el dato más relevante para 
consolidar la viabilidad del sistema de pensiones resi- 
de en la capacidad de la Nación de producir incremen- 
tos reales de su renta equivalentes a los incrementos 
de las obligaciones del sistema y a que se produzca 
una redistribución equitativa de la misma. 

VII.3. Tasa de actividad y emigración. 

Un factor significativo en la financiación de la Seguri- 
dad Social en el futuro será la tasa de actividad de la 
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sociedad española. Es conocido que en la actualidad Es- 
paña tiene la tasa más baja de actividad de la Unión Euro- 
pea. De acuerdo con los datos que proporciona la encues- 
ta de población activa la tasa de actividad total se situaba 
en el 49,l por ciento, en el primer trimestre de 1994. 

Estos datos pueden confirmarse en el cuadro número 20. 
No obstante, la distribución de la tasa de actividad 

no es semejante por sexos. Es mucho más baja la tasa 
de actividad de las mujeres que la de los varones en la 
sociedad española. Esta circunstancia podrá permitir 
que dado el margen existente pudiera incrementarse la 
tasa de actividad general a costa de un incremento de 
la tasa de actividad femenina. 

En cualquier caso, como conclusión, puede soste- 
nerse que la baja tasa de actividad de la población es- 
pañola puede hacer concebir esperanzas sobre un fu- 
turo si se mantiene un ritmo de crecimiento sostenido. 

No obstante si la tasa de actividad no respondiera en 
los términos previstos el número de activos podría 
completarse sobre la base de cotizantes procedentes de 
otros países. 

Resulta muy difícil elaborar predicciones sobre el 
número futuro de trabajadores extranjeros afiliados al 
sistema, porque, entre otras razones, ello depende de 
las condiciones del mercado de trabajo y del manteni- 
miento o reforma de la normativa vigente. 

Hasta hoy lo único que cabe decir es que el número 
de inmigrantes legales que entre 1981 y 1990 ha sido 
de 220.000 personas, no es excesivamente relevante 
para el futuro del sistema. Sin embargo, si la normati- 
va cambiase si las cifras se alterasen sustancialmente 
estos hechos tendrían una repercusión directa en la 
capacidad de financiación de la Seguridad Social. 

V11.4. Transformaciones sociales. 

En las últimas décadas los cambios sociales se han 
verificado con enorme rapidez afectando a cuestiones 
muy distintas que pueden tener influencia sobre los 
sistemas de Seguridad Social. 

Así, por ejemplo, los cambios en el mercado de tra- 
bajo, con una clara tendencia hacia una mayor movili- 
dad en el mismo, así como los efectos que se derivan de 
la internacionalización de la economía en un contexto 
cada vez más competitivo, plantean nuevos retos a los 
que los sistemas protectores deberán dar respuesta. 

La ruptura de los ámbitos familiares tradicionales, y 
la aparición de núcleos familiares de nuevo cuño, co- 
mo familias monoparentales, uniones de hecho, fami- 
lias recompuestas a partir de procesos de divorcio, 
etc., supone también la aparición de necesidades so- 
ciales diferentes que requerirán soluciones también di- 
ferentes desde el ámbito de la protección social. 

La incorporación de la mujer al trabajo y la consi- 
guiente modificación del status que tradicionalmente 
ocupaba como sustento del hogar familiar, con dedica- 
ción al cuidado tanto de los hijos como de los ancia- 

nos, lleva consjgo también la necesidad de cobertura 
de situaciones que pueden dar lugar a nuevas formas 
de marginación. 

En suma, en la sociedad actual y aún más en el futu- 
ro, se dan una serie de cambios que requieren efectuar 
las adaptaciones precisas en los modelos protectores 
vigentes para dar respuesta a las nuevas situaciones de 
necesidad que puedan plantearse. 

-1.5. Las circunstancias propias del sistema de Segu- 
ridad Social. 

Si bien los temas hasta ahora apuntados constituyen 
factores externos al propio sistema, hay además una 
serie de aspectos internos que igualmente inciden en 
su evolución y que es preciso considerar. 

La estructura de financiación de nuestro sistema, no 
está aún adecuada plenamente a la naturaleza de las 
prestaciones que éste dispensa. La reforma operada a 
partir de la Ley de Presupuestos para el año 1989 supu- 
so un importantísimo paso en este sentido al otorgar 
carácter finalista a las aportaciones del Estado al Pre- 
supuesto de la Seguridad Social. Pero aún, a pesar de 
ello, una parte del gasto en prestaciones de carácter 
universal o no contributivo continúa cubriéndose con 
cargo a cotizaciones sociales, como ocurre con un por- 
centaje en torno al 20% de la asistencia sanitaria, y par- 
te de los servicios sociales y prestaciones familiares. 

Por otra parte, y a pesar de los avances decisivos 
operados en los años 1983, 1984, 1989, 1990 y 1993, 
aún no existe una plena coincidencia de los salarios 
reales con las bases de cotización de la Seguridad So- 
cial, persistiendo límites a la cotización de algunas ca- 
tegorías profesionales -distintos de un único tope 
máximo de cotización que defina claramente el inter- 
valo de aseguramiento del sistema público- que des- 
virtúan la aplicación de dicho principio. 

Igualmente habría que señalar que la aportación en 
los Regímenes Especiales no es homogénea, cuando, 
por el contrario, se ha producido una equivalencia en 
cuanto a la acción protectora dispensada. 

En el ámbito de las prestaciones económicas, un pri- 
mer aspecto a considerar es el de la necesidad de re- 
forzar la equidad y el carácter contributivo del siste- 
ma, a fin de evitar que pueda deteriorarse la 
proporcionalidad entre las cotizaciones y las prestacio- 
nes y lograr que, a igual esfuerzo contributivo realiza- 
do, la protección sea equivalente. Además, el fortaleci- 
miento del aspecto contributivo del sistema 
incentivaría a realizar las cotizaciones sobre bases de 
mayor cuantía, con la siguiente mejora del nivel y vo- 
lumen de los ingresos del sistema. 

La exigencia de mantener el poder adquisitivo de las 
pensiones exige introducir medidas que den estabili- 
dad a los mecanismos de revalorización que, hasta 
ahora, se han venido aplicando a través de los pactos 
alcanzados con los interlocutores sociales. 
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Y, por último, resultaría conveniente que todos los 
ciudadanos comprendieran la necesidad de evaluar y 
revisar periódicamente al sistema, pues la historia 
muestra la necesidad de corregir determinadas disfun- 
cionalidades que, a pesar de las reformas introducidas, 
o persisten o afloran en el sistema de la Seguridad So- 
cial, con el paso de los años y los cambios que se pro- 
ducen en la sociedad y en el sistema productivo. Si la 
sociedad es dinámica, y lo será aún más en el futuro, 
resulta arriesgado e irresponsable mantenerse a la de- 
fensiva o afirmar la pervivencia para siempre de las 
mismas soluciones técnicas. 

VIII. LINEAS DE ACTUACION Y REFORMAS NE- 
CESARIAS 

El sistema de Pensiones debe prepararse para hacer 
frente, sobre todo en el largo plazo, a un incremento 
de sus obligaciones con las próximas generaciones de 
pensionistas. Garantizar el fiel cumplimiento de las ex- 
pectativas debe constituir un compromiso firme de to- 
da la Nación y deben asegurarse las condiciones que 
permitan su financiación. 

El futuro debe escribirse y posibilitarse desde el res- 
peto los compromisos y los principios de solidaridad 
entre las generaciones y en el seno de cada generación. 

Las demandas teóricas de sustituir el actual sistema 
de reparto y solidaridad intergeneracional por otro ba- 
sado en la capitalización del sistema público de pen- 
siones y en la previsión individual, es rechazable por 
razones sociales e inviable técnicamente. Por otra par- 
te, limitar el actual sistema público de pensiones en 
España a la simple provisión de pensiones mínimas es 
también rechazable. Una hipotética transformación en 
profundidad del actual sistema, con reformas de tal 
envergadura que lo hiciera irreconocible es, asimismo, 
descartable por la injusticia que sufrirían la actual ge- 
neración de trabajadores en activo. El sistema público 
debe garantizar pznsiones suficientes. 

El camino que señala la lógica y la racionalidad es el 
de consolidar y hacer viable el modelo actual con las 
intervenciones legislativas que hagan posible, al tiem- 
po, que el incremento del gasto se realice armónica- 
mente con los crecimientos de la economía nacional y 
que los beneficios que proporciona el sistema se hagan 
en términos de equidad y atendiendo a las nuevas ne- 
cesidades que afloran en el horizonte de una sociedad 
que sufrirá cambios profundos en sus demandas. 

Este proceso de reflexión debe conducir a la adopción 
de medidas concretas de mejora y adaptación de la Se- 
guridad Social a la realidad actual. Para ello resulta ne- 
cesario un acuerdo político lo más amplio posible. Asi- 
mismo, sería conveniente que este acuerdo político 
contara con el mayor respaldo de los agentes sociales. 

En suma, la Ponencia aboga por hacer viable finan- 
cieramente el actual modelo de Seguridad Social y 
continuar avanzando en su perfeccionamiento y su 
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consolidación, a través de la articulación de un siste- 
ma público de prestaciones económicas que compren- 
da como modalidades de protección: 

- Una modalidad contributiva de prestaciones eco- 
nómicas, de carácter público y obligatorio, que consti- 
tuye el núcleo esencial del sistema. 

A través de esta modalidad se proporcionan rentas 
de sustitución, por razones de edad, incapacidad o 
muerte, en proporción al esfuerzo de cotización efec- 
tuado. Esta modalidad contempla la existencia de 
unas cuantías mínimas de pensión con importes supe- 
riores a las pensiones no contributivas, para aquellos 
pensionistas que no alcancen el nivel de las mismas y 
carezcan de recursos. 

La financiación de esta modalidad debe realizarse 
básicamente, con cotizaciones sociales a través de un 
sistema de reparto. 
- Una modalidad no contributiva, dirigida a com- 

pensar la ausencia de rentas de los ciudadanos que se 
encuentren en situación de necesidad por razones de 
edad, enfermedad o cargas familiares y cuya función 
debe ser la de mitigar las consecuencias de los estados 
de necesidad. 

La financiación de esta modalidad debe seguir sien- 
do íntegramente con cargo al Presupuesto del Estado, 
mediante transferencias al Presupuesto de la Seguri- 
dad Social. 

Este esquema público de prestaciones económicas 
se completa con la existencia de prestaciones técnicas 
de asistencia sanitaria y servicios sociales, extendidas 
a toda la población y financiadas a través de impues- 
tos, dado su carácter universal. 

Y por último, el modelo de previsión se debe cerrar 
con las prestaciones complementarias de naturaleza li- 
bre y gestión privada, a las que pueden acceder quie- 
nes voluntariamente deseen completar las prestaciones 
del sistema público. Hay múltiples razones que acon- 
sejan fortalecer estas modalidades de previsión, tanto 
individual como colectiva, pero siempre como comple- 
mentarias y no sustitutorias, ni debilitadoras de las 
pensiones públicas, que deberán prestarse en un mar- 
co de solvencia financiera, gestión eficaz y transparen- 
cia y atención a sus fines propios. 

En suma la Ponencia, al plantearse la reforma de la 
Seguridad Social, quiere reiterar su voluntad de garanti- 
zar en el futuro un sistema público de pensiones, justo, 
equilibrado y solidario, de acuerdo con los principios 
contenidos en el artículo 41 de la Constitución española. 

IX. RECOMENDACIONES 

1.  Separación y clarificación de las fuentes de finan- 
ciación. 

La financiación de las prestaciones de naturaleza 
rontributiva dependerá básicamente de las cotizacio- 
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nes sociales y la financiación de las prestaciones no 
contributivas y universales (sanidad y servicios socia- 
les entre otras) exclusivamente de la imposición ge- 
neral. 

La Ponencia recomienda al Gobierno que se adop- 
ten las medidas necesarias para profundizar progresi- 
vamente en la dirección de la separación de las fuentes 
de financiación según la naturaleza de la protección, 
iniciada a partir de 1989, hasta su culminación efecti- 
va en el menor plazo posible, quedando claramente de- 
limitados, dentro del modelo de protección, el sistema 
contributivo y no contributivo. 

Las cotizaciones sociales deberán ser suficientes pa- 
ra la cobertura de las prestaciones contributivas, para 
lo cual, se efectuarán las previsiones necesarias para 
garantizar el equilibrio presente y futuro de esta parte 
del sistema de la Seguridad Social. 

Las aportaciones del presupuesto del Estado debe- 
rán ser suficientes para garantizar las prestaciones no 
contributivas, la sanidad, los servicios sociales y las 
prestaciones familiares. Asimismo, la fiscalidad gene- 
ral debe hacer frente a la bonificación en las cotizacio- 
nes de contratos dirigidos a grupos de especial dificul- 
tad en la búsqueda de empleo, así como a aquellas 
actuaciones que en materia de anticipación de la edad 
ordinaria de jubilación o de ayuda a sectores producti- 
vos pudieran producir distorsiones en el normal equili- 
brio del sistema. En el caso de que el cumplimiento de 
estos objetivos requieran la adecuación del actual sis- 
tema fiscal, se incidirá en aquellas figuras impositivas 
de menor repercusión en la capacidad competitiva y 
generadora de empleo de la economía, sin excluir que 
se pueda contemplar la aplicación de una contribución 
universal sobre todas las rentas. 

2 .  Constitución de reservas. 

El sistema contributivo debe presentar presupuestos 
equilibrados. El sistema de pensiones precisa de la 
constitución de reservas que atenúen los efectos de los 
ciclos económicos. Por ello, en su caso, los excedentes 
que pudieran existir en los ejercicios presupuestarios 
de los momentos de bonanza deberían ser utilizados 
para constituir, con títulos públicos adquiridos en 
mercados oficiales, fondos de equilibrio que permitan 
actuar en los momentos bajos del ciclo, sin acudir a 
incrementos de las cotizaciones. 

3.  Mejoras de las bases. 

Las bases de cotización deberán coincidir en todos 
los grupos plenamente con los salarius reales, con 
aplicación gradual de un único tope máximo de coti- 
zación para todas las categorías laborales, que fija el 
techo de aseguramiento del sistema público de pro- 
tección. 

4. Financiación de los Regímenes Especiales. 

Modificar en lo posible la situación actual, bajo el 
criterio de que, a igualdad de acción protectora, debe 
ser también semejante la aportación contributiva. 

5. Mejora de los mecanismos de recaudación y lucha 
contra la economía irregular. 

La Ponencia recomienda proseguir los esfuerzos de 
mejora de los mecanismos de recaudación de las coti- 
zaciones que posibiliten la reducción de la morosidad. 

La Ponencia entiende que se debe incentivar el tra- 
bajo regular y luchar de forma decidida contra la eco- 
nomía sumergida, permitiendo que aflore el empleo 
oculto existente en nuestra sociedad. 

6. Simplificación e integración de Regímenes Especiales. 

La experiencia nos demuestra que existen ciertas dis- 
funciones en cada uno de los Regímenes Especiales que 
se apartan de los fines para los que fueron creados. 

Por ello, y desde la previsión legal existente de unifi- 
cación de la estructura del sistema, la Ponencia reco- 
mienda que se continúe en este proceso reduciendo de 
manera gradual el número de los regímenes actual- 
mente existentes y logrando la plena homogeneización 
del sistema público de pensiones, de manera que a me- 
dio o largo plazo todos los trabajadores y empleados 
queden encuadrados o bien en el régimen de trabaja- 
dores por cuenta ajena o bien en el de trabajadores por 
cuenta propia, contemplando, no obstante, las peculia- 
ridades específicas y objetivas de los colectivos encua- 
drados en los sectores mantimo-pesquero y de la mi- 
nena del carbón, así como de los trabajadores eventuales 
del campo. 

7. Integración de la gestión. 

Reafirmar la eficacia gestora del sistema a través de 
una mayor integración orgánica de las funciones de 
afiliación, recaudación y de gestión de prestaciones, 
que facilite nuevos avances en este ámbito. 

8. Evolución de las cotizaciones. 

La Ponencia hace suya las recomendaciones conte- 
nidas en el ((Libro Blanco de Delors», relativas a la re- 
ducción de las cotizaciones sociales, como elemento 
dinamizador del empleo, con prioridad en los trabajos 
de baja cualificación y en los sectores más intensivos 
en mano de obra. En esta línea, la Ponencia estima 
que la aplicación de esas recomendaciones requiere 
que quede condicionada al mantenimiento del equili- 
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brio financiero del sistema contributivo y que no su- 
ponga dificultades adicionales al equilibrio de las 
cuentas públicas. 

9. Sobre la equidad y el carácter contributivo del sis- 
tema. 

Se propone el reforzamiento de estos principios, de 
manera que, sin perjuicio del criterio de solidaridad y 
de forma gradual, a partir de 1996 las prestaciones 
guarden una mayor proporcionalidad con el esfuerzo 
de cotización realizado y se eviten situaciones de falta 
de equidad en el reconocimiento de las mismas. Es 
preciso, por tanto, que las técnicas de cálculo de las 
pensiones contributivas permitan en el futuro y de for- 
ma progresiva que quienes realizan similar esfuerzo de 
cotización, alcancen prestaciones equivalentes. 

La Ponencia estima pertinente el mantenimiento de un 
tope máximo de prestación en el sistema público de Segu- 
ridad Social en la línea, expuesta anteriormente, de una 
mayor proporcionalidad con el esfuerzo contributivo. 

10. Edad de jubilación. 

La edad de jubilación debe ser flexible y dotada de 
los caracteres de gradualidad y progresividad. De igual 
modo, el acceso a la pensión de jubilación no debe im- 
pedir una presencia social activa del pensionista. En 
tal sentido y sin perjuicio de mantener la edad ordina- 
ria de jubilación en los 65 años, resultaría muy aconse- 
jable, en términos financieros y sociales, facilitar la 
prolongación voluntaria de la vida activa de quienes li- 
bremente lo deseen. A tal efecto, cabe regular la exone- 
ración total o parcial, en función de la jornada, de la 
obligación de cotizar en aquellos supuestos en que el 
trabajador opte por permanecer en activo con suspen- 
sión proporcional del percibo de la pensión. 

De igual modo, se mantendrán los sistemas de jubi- 
lación anticipada ligados a los contratos de relevo y de 
sustitución ya previstos en la legislación vigente. 

11. Mantenimiento del poder adquisitivo de las pen- 
siones. 

Es criterio de la Ponencia que debe garantizarse el 
mantenimiento del poder adquisitivo de las pensiones 
mediante la revalorización automática de las mismas, 
en función de la evolución del índice de precios al con- 
sumo y a través de fórmulas estables de contenido si- 
milar a la aplicada en el presente año. 

12. Reforzamiento del principio de solidaridad. 

Reforzar el principio de solidaridad y de garantía de 
suficiencia, en la medida en que la situación financiera 

lo permita, adoptando medidas como pueden ser: la 
elevación de la edad máxima de permanencia en el per- 
cibo de las pensiones de orfandad; o la mejora de las 
pensiones de viudedad en el caso de menores ingresos. 

La Ponencia propone que se proceda a la regulación 
de la responsabilidad en orden a las prestaciones, ade- 
cuada a la realidad actual y a las características del 
modelo presente de Seguridad Social. 

13. Mejora de la gestión. 

La Ponencia manifiesta la necesidad de adoptar me- 
didas destinadas a mejorar la gestión de las prestacio- 
nes por incapacidad temporal y por invalidez, al objeto 
de frenar las causas de fraude dentro del sistema pú- 
blico en el acceso y permanencia de las prestaciones. 
Entre dichas medidas tendrán prioridad el estableci- 
miento de un calendario y de los medios humanos ne- 
cesarios para el control de dicha incapacidad desde el 
mismo sistema y profundizar en la participación y co- 
rresponsabilidad social en la gestión, control y vigilan- 
cia de estas prestaciones. 

14. Sistema complementario. 

El sistema público de la Seguridad Social puede 
complementarse, voluntariamente, por sistemas de 
ahorro y protección social, tanto individuales como 
colectivos, externos a la Seguridad Social, que tengan 
por objetivo exclusivo mejorar el nivel de prestaciones 
que les otorga la Seguridad Social pública. 

Por ello se recomienda abordar la ordenación de la 
previsión social complementaria, potenciándola como 
elemento de consolidación del modelo de protección 
social configurado en el artículo 41 de la Constitución. 
Asimismo, se propone la actualización y mejora de los 
actuales incentivos fiscales dirigidos a la promoción de 
dicho sistema complementario, con especial atención 
a los sistemas colectivos. En su regulación debe tener- 
se en cuenta también que estos mecanismos constitu- 
yen una importante fuente de ahorro a largo plazo, 
tanto individual como colectiva. 

15. Análisis y seguimiento de la evolución del sistema. 

Las actuales previsiones pueden alterarse significati- 
Jamente en las próximas décadas. Resulta por ello del 
máximo interés que se utilicen instrumentos, en el Go- 
ierno y en el Parlamento, que realicen un seguimien- 
:o y una evaluación periódica de la evolución de las 
nagnitudes que intervienen en el equilibrio financiero 
le1 sistema para operar con las intervenciones que fue- 
-an requeridas en cualquier eventualidad. Esta infor- 
nación se trasladará a los agentes sociales. 
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Se propone que el Congreso de los Diputados cada 
cinco años cree una Ponencia que estudie el presente y 
futuro del sistema de Seguridad Social como garantía 
de continuidad del mismo. 

Se prestará una atención específica a las consecuen- 
cias que la reciente reforma de la normativa laboral 
pueda tener sobre la financiación de la Seguridad So- 
cial y el sistema de prestaciones de la misma. 

ANEXO 1 

- La Proposición no de Ley presentada por el Gru- 
po Parlamentario Catalán (Convergencia i Unió), por 
la que se crea una Ponencia, en el seno de la Comi- 

sión de Presupuestos, para elaborar un Informe sobre 
la Reforma económica de la Seguridad Social que in- 
cluya un conjunto de recomendaciones para ser ele- 
vadas al Gobierno (n.O de expediente: 162/000019), es 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENE- 
RALES, Serie D, n.O 8 de fecha 17 de septiembre de 
1993. 
- Los distintos Grupos Parlamentarios presentan 

enmiendas a la Proposición no de Ley que son publica- 
das en el BOLETíN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 
Serie D, n.O 57 de fecha 2 1 de febrero de 1994. 
- El día 15 de febrero de 1994, es aprobada en se- 

sión plenaria dicha Proposición no de Ley, quedando 
reflejada su aprobación en el Diario de Sesiones del 
Congreso de los Diputados número 46. 

CUADROS 

CUADRO 1 

S I S T E M A  D E  L A  S E G U R I D A D  S O C I A L  

EVOLIJCION DE LOS RECURSOS 
( M M n F 6  úü oajatL5! 

TOTAL 

1977 920261 

1970 . 1.105.926 

1979 1 .a3 1 .777 

1980 1.597.w 

1901 1.760.966 

1982 1.971.746 

1983 2204.337 

1984 2.450.019 

1985 2.602.704 

1986 3.001257 

1987 3.369.065 

1988 3.730.031 

1989 4296.053 

1990 4.861.370 

1991 5421.598 

1992 6.142.390 

1993 6.491346 

1994 6.900.657 

9.739 28.790 

13266 40.906 

16.643 07.929 

9.51 1 167.931 

23.822 222.176 

30.905 354.002 

47260 473.000 

52276 613.700 

74.463 735.454 

79.420 099.1 40 

55223 . 1.053.325 

73203 1.177.- 

67 396 1.421 301 

114.423 1.564.657 

i 2 5 . m  in1.6n 

148.490 2.070.953 

1 4 0 + ?  2304.047 

i s2kl  2.402.403 

7.593 

0.055 

5 2,s 

1.444 

5.083 

6.903 

13.021 

26.317 

13289 

46.527 

41.028 

61 372 

70.102 

127.422 

163.638 

151.537 

156228 

124.760 

5.769 

5.503 

5.460 

4.400 

5.449 

6389 

7218 

17.696 

17.474 

16.676 

24.559 

25.100 

26.396 

23.107 

24.829 

26.81 7 

29.1 11 

24.922 

2.130 

305 

1.988 

53 

113 

63 

5 

5 

131 

2Tl 

158 

112 

252 

246 

212 

204 

59 

413 

3.570 

7.731 

2.627 

2.654 

3305 

47.071 

49.403 

40.074 

43.830 

34.739 

6275 19.982 DDQ.p39 

00.614 9.642 13443n 

32.$13 5.025 1.587.487 

1.007 1.788.- 

12.486 469 2.039.364 

9.51 1 839 2.301.150 

1.009 2.838.472 10.614 

1 1329 656 3.180.798 

4388 

9.017 442 3.598.632 

i 5 . n 4  2% 4.061.098 

8.133 4.555.718 

22.626 5.083.4s2 

24.01 1 5.924.502 

35.507 8.774.603 

47.015 7.614205 

57.037 280.5s I.QLB.078 

98.620 940202 8.404.09 

7275  345.OOO 0360.420 

1995 7 188902 156.917 2.922.360 125.382 7220 413 40.336 7.275 444.344 10.asi3245 
F ~ O  cw.8 v 8 . u ~  M snirrr o. u socri t g n  - 1993 - P r n q w m a  iw y pmyr io  ee paupussta pn 1995 
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Tasas 

y 

S I S T E M A  D E  L A  S E G U R I D A D  S O C I A L  

TRANCF.CORFüENTES Ingresos Enajen. Transfw. Activar, Pauivos 
De Adm6n ObasSubv. de Invers. de TOTAL 

EVOLUCION DE LOS RECURSOS 
tnenmnto tntonnuat 

L 

COILL.~ T u u  ’TRANSF CORRIENTES 1 inoreuw EMF. Tranrkr. MIvor P u h  
TOTAL 

A k S  SacUl.. lotdbngr iu,”,”I””I PaWm 1 “R- 1 C a ~ i  Flnandsra Finandem 

1970 28.67 3622 42.36 6.08 6.46 -61.92 1184.69 -51.75 34.45 
1979 20.73 25.46 114.53 -34.30 -0.76 416.36 -59.59 -39.59 i a,oa 

otros ingr. del Estado 1 del Estado Pabim. Reales Cepitai 

1980 11.60 -42.05 90.96 -72.71 -19.41 -97.33 46.53 8134 125 
1901 10.71 150.47 32.30 307.41 23.04 11331 184.55 -56.65 14.14 
1982 11.46 29.73 59.69 17.34 17.25 -44.25 -23.83 70.09 16.78 
1983 15.05 52.95 33.31 60.63 12.96 ,-92.06 11.60 . 2026 10,12 
1984 7.64 10.59 29.75 102.11 145.16 6.74 -34.99 12.14 

Financieras Financkms 

1905 9.11 42.44 19.04 -49.50 -1.25 2520.00 -20.41 -32.62 11.10 

1987 1228 -30.47 17.15 -10.10 47.27 -42.96 46-02 -48.44 12.01 
1986 10.71 32.70 ~1.79 46.72 224 -29.11 1.03 ira20 11.80 
1909 15.17 a.03 2123 2726 5.13 125.00 24.53 9.66 16.32 

1906 1 1.07 6.66 2226 250.12 -4.57 111.45 116.07 74.94 -33.03 15.00 

1990 13.14 69.78 9.62 63.15 -12.46 -2.36 1348.44 43.1 1 1435 
1991 11.52 9.97 13.87 26.42 7.45 -13.82 32.41 1230 
1992 1329 16.01 16.69 -7.39 6.01 -3.77 -10.m 320 2132 175 
1993 5.60 -5.34 10.07 3.10 0.55 -71.00 9.37 72.91 -50.00 5 3  
1994 6.43 -13.74 423 -20.14 -14.39 600.00 -20.74 -92.62 145.93 6.W 

1995 4. 2154 O 5 0  -71 O0 16 , 71 20.80 0 p 

S I S T E M A  D E  L A  S E G U R I D A D  S O C I A L  
CUADRO 2 

1977 92.03 0.97 2.88 0.76 
1978 88.21 0.99 3.05 0.60 
1979 90.19 1 .O5 5.54 0.33 

1980 89.43 0.53 9.40 0.08 
1981 86.74 1.17 10.89 0.29 
1982 82.8 1 1.30 14.90 0.29 
1983 80.53 1.67 16.68 0.46 
1984 77.30 1.64 19.29 0.83 

1985 75.86 2.1 1 20.80 0.38 
1986 73.79 1.95 22.1 1 1.14 
1987 73.97 1.21 23.12 0.92 
1988 73.25 1.44 23.12 1.20 
1989 72.53 1.14 24.09 1.32 

1990 7 1 .?6 1.69 23.10 1.88 
1991 7 1.20 1.65 23.40 2.15 
1992 68.81 1.66 23.29 1.70 
1993 69.02 1.49 24.51 1.66 
1994 69.30 1.22 24.10 1.25 

0.52 
0.41 
0.34 

0.25 
0.27 
0.27 
0.25 
0.56 

0.49 
0.41 
0.54 
O .49 
0.45 

0.34 
0.33 
0.30 
0.31 
0.25 

0.2 1 
0.03 
0.13 

0.00 
0.01 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 0.10 
0.01 0.19 
0.00 0.06 
0.00 0.05 
0.00 0.06 

0.00 0.71 
0.00 0.65 
0.00 0.45 
0.00 0.47 
0.00 0.35 

0.63 
6.00 
2.05 

0.25 
0.61 
0.40 
0.37 
0.36 

0.25 
0.39 
0.18 
0.44 
0.42 

0.52 
0.62 
0.64 
1 .os 
0.07 

2.00 
0.72 
0.37 

0.06 
0.02 
0.04 
0.04 
0.02 

0.01 
0.01 

3.14 
1.49 
3.46 

100.00 
100.00 
100.00 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

100.00 
100.00 
100.00 
100.00 
100.00 

1995 65.99 1.44 26.83 1.15 0.07 0.00 0.37 O ,O7 4.08 IQQ.00 - --- 
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I 

l 
! 

Cotizaciones 1 Transf del Estado 
(7 

ANOS 

C U A D R O  2 (Cont.) 

Otros Ingresos Total 
H 

1985 9,51 

1986 9.28 

1987 9,32 

1988 9.29 

2.67 0.36 12.54 

2,95 0,35 12.58 

3,04 0.24 12.60 

3,09 O, 30 12,68 

1989 9.54 3,35 0.26 13.15 

1990 9.69 3,47 0.35 13.51 

1991 9,88 3.63 0,36 13.87 

1992 10.41 3,85 0,87 15.13 

1993 10.66 

1994 10,72 

1995 10,48 

4,11 0,67 15,44 

3,98 0,77 1547 

4,50 0,90 15.87 

( O )  incluye transferencias Corrientes y de capital. 
(“) La rubrica ” otros ingresos ” contiene en operaciones financieras.unos prestamos del Estado sin 

intereses para dar cobertura a la Asistencia Sanitaria ( aios 1992 y 1993 ) y completar b s  
obligaciones previstas para 1994 y 1995 

Fuente: Cuentas y Balances de la Seguridad Sociall (1977-1993) y Presupuesto (1994-1995) 
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cdirec. Tases TRANSF.CORRIENTES Ingresos EnaJen. TreMet. Acttvoa 

Sociales otros Ingr. del Estado del Estado Petrirn. R e a l e s  Ce~ltel flnendems 
ANOS 1 Y De Adrrdn Ob-asSubv. de lnvm. de 

CUADRO 2 ( C o n t . )  

P a W  

flnenderos 

TOTAL 

S I S T E M A  D E  L A  S E G U R I D A D  S O C I A L  

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 

9.90 

10.51 

iO.85 

10.53 

10.38 

10.00 

10.14 

9.64 

9.51 

9.28 

9.32 

9.29 

9.54 

9.69 

9.88 

10.41 

10.66 

10.72 

0.1 1 

0.12 

0.13 

0.06 

0.14 

0.16 

0.21 

0.20 

0.26 

0.25 

0.15 

0.18 

0.15 

0.23 

0.23 

0.25 

0.23 

0.19 

0.31 

0.36 

0.67 

1.11 

1.30 

1.80 

2.10 

2.40 

2.61 

2.78 

2.91 

2.93 

3.17 

3.12 

3.25 

3.52 

3.78 

3.73 

0.08 

0.07 

0.04 

0.01 

0.03 

0.04 

0.06 

0.10 

0.05 

0.14 

0.12 

0.15 

0.17 

0.25 

0.30 

0.26 

0.26 

0.19 

0.06 

0.05 

0.04 

0.03 

0.03 

0.03 

0.03 

0.07 

0.06 

0.05 

0.07 

0.06 

0.06 

0.05 

0.05 

0.05 

0.05 

0.04 

0.02 

0.00 

0.02 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.07 

0.71 

0.25 

0.03 

0.07 

0.05 

0.05 

0.04 

0.01 0.03 

0.02 0.05 

0.01 0.02 

0.01 0.06 

0.01 0.06 

0.10 0.07 

0.09 0.09 

0.07 0.10 

0.07 0.16 

0.05 0.01 

0.22 

0.09 

0.04 

0.01 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.40 

0.23 

0.54 

4 .  

10.e 

11.0 

12.c 

11.7 

11.9 

12.t 

12.5 

12.4 

12.5 

12.5 

125 

12.t 

13.1 

13: 

13.: 

15. 

15. 

15. 

_ _  -- 1995 10.48 0,23 4.26 0.18 0.01 . 0.00 0.06 0.01 0.65 15 
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SISTEMA DE LA SEGURIDAD SoclAL CUADRO 3 

EVOLUCION DEL NUMERO DE AFILIADOS EN ALTA 
C ; I : ~ S  a 3 :  d e  di~:nn>:a 

GENE'RAL AUTONOMOS AGRARIO MAR DEL CAfGON DE HOGAR DESEMPLEO TOTN 

1980 6.82&.482 1.484.043 1.573.069 136.828 49.859 341.804 791.628 11205.713 
1981 6.675.1 12 1.559.829 1.568.752 137.35 1 . 49.268 . 354.617 808.175 11.153.104 
1982 6.512.293 1.637.413 1.563.412 50.031 370.924 752.853 11.023.674 136.748 
1983 6.435.058 1.753.006 1.583.956 136.658 50.913 382.939 892.014 11.234.544 
1984 6.378.398 1.839.337 1.513.267 139.892 49.483 347.824 1,074,775 1 1.342.978 

1985 6.553.782 1.901 S86 1.660.608 136.851 50.475 309.893 1.162.812 11.776.007 
1986 6.875.319 2.039.336 1.594.368 138.407 46.008 274.170 1.176.752 12.084.360 
1987 7.223.666 2.085.015 1.553.772 138.068 41 .O32 250.359 1.072.817 12.364.729 
1988 7.712.076 2.127.436 1.521.877 141.890 47.634 226.000 1.096.003 12.872.916 
1989 8.297.193 2.147.775 1.473.926 136.8b4 45.240 203.352 1.094.136 13.398.486 

1990 8.657.865 2.173.038 1.398.503 129.310 44.355 184.673 1.310.779 13.898.523 
40.796 172.751 1.532.417 14.146.448 1991 8.803.033 2174.426 1.298.596 124.429 

1992 8.537.540 2.147.154 1.230.478 1 15.240 34.189 169.495 1.607.685 13.841.781 
1993 8.271.676 2.162.031 1.188.606 105.824 31.933 156.366 1.736.397 13.652.833 

1994 (1) 8.414.760 2.244.857 1.170.444 106.001 30.093 147.466 1.299.183 13.412.804 

Distnbuubn porcentual 

A N O S  REGIMEN RE.1 RE. RE.1. RE.MINERLA RElMPLEADOS 
GENERAL AUTONOMOS AGRARIO MAR DELCARBON DEHOGAR DESEMPLEO TOTAL 

1980 60.94 13.24 14.04 1.22 0.44 3.05 7.06 100.00 
1981 59.85 13.99 14.07 1.23 0.44 3.18 7.25 100.00 
1982 59.08 14.85 14.18 1.24 0.45 3.36 6.83 100.00 
1983 57.28 15.60 14.10 1.22 0.45 3.41 7.94 100.00 
1984 56.23 16.22 13.34 1.23 0 . 4  3.07 9.48 100.00 

1985 55.65 16.15 14.10 1.16 0.43 2.63 9.87 100.00 
1986 56.40 16.88 13.19 1.15 0.38 2.27 9.74 100.00 
1987 58.42 16.86 12.57 1.12 0.33 2.02 8.68 100.00 
1988 59.91 16.53 11.82 1.10 0.37 1.76 8.51 100.00 
1989 61.93 16.03 1 1 .o0 1 .o2 0.34 1.52 8.17 100.00 

1990 62.29 15.64 10.06 0.93 0.32 1.33 9.43 100.00 
1991 62.23 15.37 9.18 0.88 0.29 1.22 10.83 100.00 
1992 6 1.68 15.51 8.89 0.83 0.25 1.22 11.61 100.00 
1993 60.59 15.84 8.71 0.78 0.23 1.15 12.72 100.00 
1% (1) 62.74 16.74 8.73 0.79 0.22 1.10 9.69 100.00 

Incremento interunuai - 
A i O S  REGIMEN RE.7. RE. R.E.T. RE.hiINERU REEMPLUWS 

GENERAL AüTONOMOS AGRLJIIO UAR DEL CARBON DE HOGAR DESEMPLEO TOTAL 

1981 -2.25 5.1 1 -0.27 0.38 -1.19 3.75 2.09 4 4 7  
1982 -2.44 4.97 -0.34 ' -0.44 1.55 4.60 -6.85 -1.18 

18.48 1 .Bl 
324 20.49 0.07 

1983 -1.19 7.06 1.31 -0.07 1.76 

1985 2.75 3.38 9.74 -2.17 2.00 -10.91 8.19 3.82 
1906 3.99 7.24 -3.99 1.14 -8.85 -1 1.53 1.20 2.82 
1987 5.99 2.24 -2.55 -0.24 -10.82 -8.68 -8.83 2.32 . 
1988 6.76 2.03 -2.05 2.77 16.09 -9.73 2.16 4.11 
1989 7.59 0.96 -3.15 -3.54 -5.03 -10.02 -0.17 4.08 

1984 -am 4.92 4.46 2.37 -2.81 -9.17 

1990 4.35 1.18 -5.12 -5.52 -1.96 -9.19 19.80 3 3  
1991 1.68 0.06 -7.14 -3.n -8.02 -6.46 16.91 1.78 
1992 -3.02 -1.25 -5.25 -7.38 -16.20 -1.88 4.91 -2.15 
1993 -3.1 1 0.69 -3.40 -8.17 -6.60 -7.75 8.01 -1.37 
1994 (1) 1.73 3.83 -1 5 3  0.17 -5.76 -5.69 -25.18 -1.78 

Fuente Seguridad Social. 
(1) Datos a 31 de dioembre extepio en R.E.T. del Mar que son dalos a noviembre y en De+emdeo que sun &:os a odubm. 
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CUADRO 4 

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

REGIMEN GENERAL 

EVOLUCION DE LAS BASES MEDIAS DE COTIZACION 

DE TRABAJADORES OCUPADOS 

BASES BASES TEORIC. BASES 
ANOS NORMALES HORAS EXTRAS TOTALES 

1977 

1978 
1979 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 

24.931 

31.557 
37.535 

43.590 
49.416 
54.951 
65.142 
71 .O63 

24.931 
31.557 
37.535 

91 8 44.508 
1.227 50.643 
1.487 56.432 
1.549 66.691 
1.439 72.502 

1985 75.180 1.229 76.409 
1986 81.730 1.312 83.042 
1987 (1) 96.445 1.829 98.274 
1988 102.534 1.989 1 04 -523 
1989 1 1 1.352 2.196 11 3.548 

1990 121.235 2.137 123.372 
1991 130.008 2.355 132.363 
1992 140.372 2.134 142.506 
1993 150.903 1.785 152.688 
1994 (2) 157.323 1.924 159.247 

1995 (2) 165.580 1.91 1 167.491 

. (1) A partir de 1987 no se incluye la base deelos subsidios de desempleo. 

(2) Estimaciones. 
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CUADRO 5 
SISTEMA DE yi SEGURfDAD SOClAL 

~ ' O L U C I O N  nlros DE COTIZACIO~I 
(En porcentaje) 

- Trabajadores cla ajena 803 

- Trabajadores ua.propia 903 

~ Jornadas Tebncss(pts) 55 64 

i jornadas r e a b  200 

R E  Trab Autbnonws 18 50 

IR E Empleados del Hoqar 900 303 
l 

Reg General y Reglmenes 
especaales asvnuaaos 

R e g m  Espeeal Agmrlo 
.Trabajadorescta a)BM 

. T n b a ~ d o r e ~  cta pr~pra 

. JOmedos Tebrras(pls) 

- Jornadas reales 

R E  Trob A u t m m  

R E Empieaaos del Hogar 
j 

25.N 

55.64 

3 . a  

901 - 

. Jornadas reales 

R.E. Tnb. Auiboomos 

. Trabapdoies &.propia 

~ Jornaaas Tebrras(pls) 55 M 

-Jornadas reales 

R.E. Trab. Autbnomos 

Nola: Has1 el aiho 1979 habia tipos düerenciadOS para bases ia~adas  y CompieIrmntBiteS 
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Cuadro 6 

TOTAL APORTACION DEL ESTADO 

ANO 1995 

CONCEPTO 
En millones 
de pesetas 

1 .  Para financiar complementos a minimos de 

2. Para financiar la Asistencia Sanitaria de la 

pensión 

Seguridad Social prestada por el INSALUD 

3. Para financiar pensiones no contributivas 

4. Pa:a financiar prestaciones familiares por hijo a 

5. 0 1  ras Transferencias Especificas 

cargo no contributiva 

- Al INSALUD programas especiales 

- INSERSO Programas especiales 

- Para prestaciones LlSMl 

- Por JuWcion Anticipada 

- Otras 

Asistencia Sanitaria 

Su m a T r an s f e r e n ci as Corrientes (Capitulo IV) 

6. Transferencias de Capital (Capitulo Vi) 

- Para financiar operaciones de capital del 

- Otras 

INSALUD 

4.1 05 

7.348 

68.551 

35.325 

13.61 4 

39.324 

1 .o1 2 

232.040 

2.452.21 7 

190.669 

43.41 5 

128.943 

3.047.284 

40.336 

T O T A L  3.087.620 

- 2 5 -  
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- ._ 

CUADRQ 6 ( C o n t . )  

TOTAL APORTACION DEL ESTADO EN RELACION CON E!, Ptl.B. 

CONCEPTO En millones l de Pesetas 
~~ ~~ 

1. Para financiar complementos a mínimos de 
pensión 

2, Para financiar la Asistencia Sanitaria de la 

3. Para financiar pensiones no contributivas 

4. Para financiar prestaciones familiares por hijo a 

5. Otras Transferencias Específicas 

Seguridad Social prestada por el INSALUD 

cargo no contributiva 

- Al INSALUD programas especiales 
Asistencia Sanitaria 

0,34 

3,57 

028 

0,06 

0,19 

0,Ol 

- INSERSO Programas especiales 0,Ol 

- Para prestaciones LiSMl 0,l o 
- Por Jubilación Anticipada O,O% 

- Otras 0,02 

Suma Transferencias Corrientes (Capitulo IV) 4,44 

0,06 6 Transferencias de Capital (Capitulo VI) 

- Para financiar operaciones de capital del 
INSALUD 0,06 

- Otras 0,OP 

- .  .. *~ ,. . .. . 
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Cuadro 7 

T R A N S F E R E N C W S  DEL ESTADO A bi SEGURIDAD SOCiAL 

(Miles de pesetas) 

CAPmJLO N 

SECCIONES/CONCEPTOS 1 PRESUPUESTO 1 PRESUPUESTO 
1994 1995 

SECCION 19 - MINISTEFUO DE TRABA)O Y SEGURIDAD socuU 

Aponacion del Estado para financiar los complementos minimos de 
pensiones 

LICMI. Subsidio de garantia de Ingresos minimos 

LISMI. Ayuda a tercera persona y movilidad y gastos de transporte 

Ayudas equivalentes a jubilaciones anIicipadas de trabajadores de 
empresas acogidas a planes de reconversion 

Ayudas destinadas a IacilRer la jubilaCion de trabajadores de empresas 
en crisis no acogidas a planes de reconversion 

Panicipacion en la recaudacion liquida de la tasa 19.06 

Pera abono de cuotas Ceg. Social y Mutualismo Lab. de trabajadwes 
atectados por ley de amnisttia 

A la Seg. Social para la regularizacion de las cotu. de la O.T.P. 

Pago a la S.S. del corte de  integracion en el R.Gra1. de la Entidad 
Sust~utoria OTP 

Pago a S S por el capnal coste de: pensiones recalcuiadas de la AlSS 

Piestaciones no contributivas de la Seg Social 

- Pensiones 

- Proteccion a la familia 

TOTAL SEWON 19 

214.000.000 

71.232.447 

1 1.458.718 

19.921.244 

1 1.404.971 

9.000 

19.800 

- 

- 
21 8.525.000 

1 54: 1 31 .O00 

64.394.000 

546.571.180 

232.040.000 

61.100.000 

7.451 .000 

19.246.244 

1 o.Oo0 

768.751 

39.305 

24.750 

234.084.327 

190.669.327 

43.415.000 

510.852349 

SECCION 26 - MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

. Aponacion del Estado a la Tesoreria Gral de la C Social para 
linanciacion de las operaciones del INCALUD 

A la TGSS para financiar A Sanitaria por reduccion cuotas . 
I Asistencia Religiosa en Hospnaies 

. Al INSALUD Para todos los gastos incluso personal. que origine la 
asistencia sanitaria de los afectados por el Sindrome Toxico 

Al INSALUD Para investigacion sanitaria F 1 S S 

Al INSALUD Gestion Directa por la presiacion de servicios sanitarios a 
terceros obligados al pago 

. 

1.965.626.571 2247.927.381 

- 204290.000 

298.927 296.327 

234.803 234.803 

2.432.227 2.505.194 

990.000 99o.OOo 

' Para compensar desequilibrios financieros territoriales - 10.000.Oo0 

' Proteccion materneinfaniil y salud Bucedental 294.967 - 
TOTAL SECCION 26 1.969.877.495 2466243.m 

-27-  
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Cuadro 6 

TAN!S.FERENC(AC DEL ESTADO A LA SEGURDAD socvV 

CAPrruLO N 

SECCIONES/CONCEPTOS I 1 PRESUPUESTO 1 PREsuPUESio 
1994 1995 

I i 

SECCION 27 - M1N)CTEWO DE ASUNTOS SOciALES 

- Al INSERCO para el mantenimiento de la Residencia de ancianos de 
Manoteras 297.Ooo 297.000 

- Al INSERCO para la financiación de los servicios traspasados 2.090.800 2.098.800 

- Al INSERCO para becas en Instituciones especializadas a minusvdidos 
reguladas por R.D: 62081 400.000 350.000 

- Al INSERCO para mantenimiento de centros asistenciales de Corporaciones 
Locales e ISFL de  Ceuta y Melilla 29.700 29.700 

- Al INCERSO para concienos de  tercera edad y minusvalidos 1.900.000 1.980.000 

- Al INSERSO para programas de  refugiados y asilados 1.382.000 1.382.OOO 

- Al INCERSO para programas de  subvenciones al ISFL en las areas de 
minusvslidos y tercera edad 188.100 188.100 

- Al INSS. INSALUD e ISM. por cuotas de  emigrantes 1.022.579 1 .gP.!579 

TOTAL SEcUoN n 7398.179 7368.179 

SECCION 13 - MINSEFUO DE JUSTICIA 

- Al INSALUD Concienos A C objetores de  conciencia 78.408 78.408 

- A la Seguridad Social concierio para la prostcicion sustrtutoria objetores de  
conciencia 19.602 19.602 

TOTAL SECCION 13 98-01 o 98-01 o 

SECClON 32 - ENTES TERFuTORtALES 

- . k la Seguridad Social en  cumplirnienlo de lo dispuesto en el contrato - 
Programas vigenies entre el  Estado y el Ayuntamiento de Barcelona 2.770.000 2.742.000 

TOTAL SECCION 32 2.770.000 2742000 

TOTAL CAPITULO IV 2.526.71 4.864 3.047284242 

-28- 



CONGRESO 12 DE ABRIL DE 1995.-SERIE E. N Ú M .  134 

Cuadro 9 

TRANSFERENCLAS DEL ESTADO A LA SEGURIDAD SOCIAL 

(Miles de pesetas) 

CAPrrULO VI1 

1 I 

SECCIONES/CONCEPTOS 
-~ ~~ ~ 

SECCION 26 - MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

- Aportación del estado para financiar operaciones de capital del INSALUD 32.M1.370 3.324.245 

TOTAL SECCíON 26 32641 -370 39324245 

SECCION 27 - MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

~ ~~~ ~~~~ 

. Subvencion al INSERSO para financiar s u  Plan de Inversiones. 2.086.1 20 1 .o0O.oO0 

- Para minusvalidos 

- Para la tercera edad 

Al INSERSO para inversiones en centros asistenciales de CCLL e ISFL de 
Cema y Melilla 1 1 .@O 11.880 

TOTAL SECaON 27 2098-000 1 .o1 1.880 

34.739.370 40.336-125 

. 

TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

TOTAL TRANSFERENCIAS DEL ESTADO 2561 -454234 3.og7.620.367 

ORGANISMO FONDO DE SALARlAL 

. 

ORGANISMO MANCOMUNIDAD DE L O S  CANALES DE TAlBlLiA 

- 

ENTE PUBUCO ESTATAL (AG. EST. DE LA ADMON. T R i B ü T w  

Premio de cobranza a la Tesoreria General de le Seguridad Social 

Transferencia a la Seguridad Social 

379.000 396.746 

33.41 5 33.415 

. A la Seguridad Social por integracion en su Regimen General 35.178 35.178 

447.593 465339 TOTAL TRANSFERENCIAS ORGANISMOS AüTONOMOS 

2561901.a27 3.088.085.m TOTAL TRANSFERENCIAS 
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R E S U M E N  

Cuadro 10 

1994 1995 

TRANSFERENCiAS A LA SEGURIDAD SOCIAL 

(Miles de pesetas) 

1 - TRANSFERENCIAS DEL ESTADO: 

* CORRIENTES 2.526.71 4.864 3.047.284.242 

CAPITAL 34.739.370 40.336.1 25 

TOTAL ESTADO 2.561.454.234 3.087.620.367 

- TRANSFERENCJS DE ORGANISMOS AUTONOMOS: 

1 OTROS ORGANISMOS 447.593 465.399 

TOTAL ORGANISMOS 

ALJTONOMOS 

447.593 46!j.339 

TOTAL TRANSFERENCIAS 2.561 -901 -827 3.088.085.706 
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C U A D R O  10 (COnt-1 

TRANSFERENCIAS DEL ESTADO A LA SEGURDAD S9CP-L 

RELAClON CON EL PLB 

CAPITULO N 

SECCIONES/CONCEPTOS 

SECCION 1 9  - MINISlEFüO DE TRAsAlO Y CEGURIDAD SOCIAL 

Aportacion del  Estado para financiar los complementos mínimos 
de  pensiones 

LISMI. Subsidio de  garantia de Ingresos mínimos 

LISMI. Ayuda a tercera persona y movilidad y gastos de 
transpone 

Ayudas equivalentes a jubilaciones anticipadas de  trabajadores 
de  empresas acogidas a planes de reconversión 

Ayudas destinadas a facilltar la jubilacion de  trabajadores de 
empresas en crisis no  acogidas a planes de reconversión 

Panicipacion e n  la recaudacion liquida de  la tasa 19.08 

Para abono de  cuotas Seg Social y Mutualismo Lab de  
trabajadores aleclados por ley de amnistia 

A la Seg Social para la reguiarizacion de  las cota. de  la O.T.P. 

Pago a la C.S del  coste de iniegracion en el RGrai. de la 
Entidad Sustnutoria OTP 

Pago a S.S. p o r  el capital coste de pensiones recalculadas de  la 
AISS 

Prestaciones no contributivas de  la Seg Social 

~ Penstones 

~ Proteccion a la tamiiia 

TOTAL SECCION 19 

0.33 

0.1 1 

0.02 

0.03 

0.02 

0.00 

0.00 

- 

- 
- 

- 0.34 

0.24 

0.10 

0.85 

0.34 

0.09 

0.01 

0.03 

0.02 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2 2  
0.27 

0.07 

o,= 
~ ~ ~ ~~~~ 

SECCION 26 - MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO 

Aponacion del Estado a la Tesoieiia Gral de  la S Social para 
l inanciacion de  las operaciones del INSALUD 3.05 3.28 

A la TGSS para financiar A Sanitaria por reduccion cuotas - 0.30 

Asistencia Religiosa en  Hospitales 

Al  INSALUD Para todos los gastos incluso personal. que origine 
la asistencia sannaria de los alectados por el Stndrome Toxico 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

Al INSALUD Para investigacion sannaria F I S.S 0.00 0.00 

Al INCALUD Gestion Directa por la presiacion de servicios 
sanitarios a terceros obligados al pago 0.00 0.00 

Para compensar desequilibiios financieros territoriales - 0.01 

Prstoccion materno-infantil y Salud Buco-dental 0.00 - 
TOTAL SECCION 26 3.05 3.58 
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CUADRO . l o .  ( C o n t . )  

TANSFERENCIAS DEL ESTADO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
EN REiAClON CON EL PIB 

CAPITULO 1V 

SECCIONES/CONCEPTOS I 1994 
I 

SECCION 27 - MlNlSrWO DE ASUNTOS SOCVUES 

~~ ~ ~ 

Al INSERSO para el mantenimiento de la Residencia de ancianos d e  
Manoteras 

Al INSERSO para la financiacion de los servccios'traspasados 

Al INSERSO para becas en  Instituciones especializadas a 
minusvaliaos reguiadas por R D 62081 

Al INSERSO para mantenimienlo de centros asisienciales de 
Corporaciones Locales e ISFL de  Ceuta y Melilla 

Al INSERSO para conciertos de  tercera edad y minusvalidos 

Al INSERSO para programas de  refugiados y asilados 

A l  INSERCO para programas de  subvenciones al ICFL en  las areas 
d e  minutvaltdos y tercera edad 

Al INSS INSALUD e ISM. por cuotas de  emigrantes 

TOTAL SECCION 27 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0,Ol 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.01 

SECCION 13 - MINISTERIO DE JUSTlClA 

Al INSALLJD Concienos A.S objetores de conciencia 

A la Seguriaad Social c o n c i m o  para la prestacion sustitutoria 
objetores ac conciencia 

0.00 0.00 

0.00 0.00 

TOTAL SECCION 13 0.00 0.00 

S E Z I O N  32 - ENTES TEAkOFUALES 

A la Segurdad Social en  cumplimiento de l o  dispuesto en el Contrato 
- Piogramas vioentes entre e l  Estado y el Ayuntamiento de  Barcelona 0.01 0.00 

TOTAL SECCION 32 0.01 0.01 

332 4.44 
TOTAL CAPITULO IV 
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-~ -~~ ~~ ~ 

SECCIONES/CONCEPTOS 

C U A D R O  10 (Cont.) 

PRESUPUESTO PFESUPUESTO 
1994 1995 

TRANSFERENCIAS DEL ESTADO A LA SEGURIDAD SOClAL 

EN RELACION CON EL PIS 

CAPITULO VI1 

SECCION 27 - MINISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES 

Subvencion al INSERSO para tinanciar su Plan de Inversiones 

- Para minusvalidos 

- Para la l e rcea  edad 

0.00 0.00 

A l  INSERSO para inversiones en centros asistenciales de CCLL e ISFL 
de Ceuia y Meiiiia 

TOTAL CECUON 2i 

TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 

TOTAL TRANSFERENCIAS DEL ESTADO 3.97 4,50 

Premio de cobranza a la Tesoreria General de le Seguridad Social 

ORGANiSMO MANCWUNlaAD DE LOS CANALES DE TAJBlLiA 

Translercncia a la Seguridad Sociai 

ENTE PUBLICO ESTATAL (AG. EST. DE LA ADMON. TRlBüTARyu 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

A la Seguridad Social por iniegracion en su Regimen General 

TOTAL TRANSFERENCIAS ORGANISMOS 
AUTONOMOS 0.00 0.00 

0.00 0.00 

TOTAL TRANSFERENCIAS 3.97 4 .so 
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R E S U M E N  

CUADRO 10 ( C o n t .  ) 

1994 1995 

TRANSFERENCiAS A LA SEGURIDAD SOCiAL EN 

RELACION CON EL PIB 

TRANSFERENCIAS DEL ESTADO: 

* CORRIENTES 

* CAPITAL 

TOTAL ESTADO 

3,92 

0,05 

3,97 

4,44 

0,06 

4,50 
~ 

- TRANSFERENCIAS DE ORGANISMOS AUTONOMOS: 

OTROS ORGANISMOS 

TOTAL ORGANISMOS 

AIJTONOMOS 

TOTAL TRANSFERENCLAS 

0,oo 

O, 08 

3.97 

0.00 

0.00 

4,50 
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CUADRO 11 

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

GASTOS Y DOTACIONES : CIASiFlCAClON ECONOMICA 

P o m a 1  B O e r  Sorv Finsnciorca C o ~ r n f ~  Roalw doCa~lial  Financbma Financkm Amorarsc CONS.NETO 

1980 294.731 

1981 351.155 

1902 309.306 

1903 449447 

1984 495.390 

1985 W 9 7 1  

1906 662.596 

1987 772.020 

1988 519216 

1989 592039 

1990 672704 

1991 602408 

1991 870307 

1993 0 i 6 4 M  

1994 a47071 

1995 039 300 

194.925 

236.123 

271.269 

290864 

300.916 

343 794 

377.759 

407.771 

246 O15 

322 104 

330 912 

354.554 

427 713 

494 148 

471 372 

487 424 

148 1.217.796 

60 1.476.113 

101 1.751.694 

1.735 2.055.362 

51 2.342.901 

429 2.614.790 

694 2.936.005 

733 3.227.882 

163 4.221.806 

467 4.044.343 

166 5.607.657 

23.621 6 412.297 

M7 7432694 

373 8.164 703 

670 0.558 680 

27.690 9.446.632 

7.345 20.955 O 

7.447 25.643 O 

7.369 35.330 a 
0.191 32.226 O 

9.615 31.374 O 

11.003 45.840 292 

11.565 54.017 191 

11.306 64.913 174 

10.465 51.520 252 

20.224 73.300 434 

21.760 00.417 1.033 

22.417 01.934 2.130 

23407 70.918 1.554 

17.732 81.757 2.073 

77.691 1.194 

02.119 1.144 

5.092 

7.703 

10.603 

13.082 

9.379 

10.185 

10,169 

13.267 

29.951 

32.167 

43 393 

45.427 

69.777 

110.439 

12.694 

0.077 

96 

494 

666 

580 

625 

657 

540 

56 

31 

24 

72 

71.542 

57.183 

36 

40 

59 

-7.345 1.734.543 

-7.447 2.097.290 

- 7 . m  2.459.056 

-0.191 2.043.304 

-9.615 3.186.716 

-11.003 3.580-966 

-1 1.565 4.042051 

-11.306 4.407.616 

-10.465 5.069.040 

-20.224 5.865.758 

-21.760 6.750.854 

-22.417 7.673.013 

-23.407 0.816.403 

-17.732 0.670.059 

O.Sü.420 

10.003245 

- 35 - 



CONGRESO 12 DE ABRIL DE 1995.-SERIE E. NÚM. 134 

C U A D R O  1 1  ( c o n t . )  

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EVOLUCION DE v\ CiASIFICACION ECONOMICA DE LOS GASTOS EN RELACION CON EL P.I.B. 

Porsonal B Cios Sorv Finaroeros Comonlos Reales do Cspttni F I M ~ ~ o ~ o s  Finsnuoma AmMurac CONS.NETU 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

1944 

1995 

1!% 

2.06 

1.97 

1.99 

1.94 

2.00 

2.05 

2.14 

1.29 

1.32 

1.34 

1.24 

1.49 

1.34 

1.31 

1.22 

1 .29 

139 

1.38 

1.29 

1.18 

1.22 

1.17 

1.13 

0.61 

0.72 

0.68 

0.65 

0.73 

0.81 

0.73 

0.71 

0.00 

0.00 

0.00 

0.01 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.04 

0.00 

0.00 

0.00 

0.04 

8.03 

8.66 

8.88 

9.12 

9.18 

9.27 

9.09 

8.93 

10.51 

10.75 

11.18 

11.68 

12.60 

13.4 1 

13.28 

13.76 

0.05 

0.04 

0.04 

0.04 

0.04 

0.04 

0.04 

0.03 

0.05 

0.04 

0.04 

0.04 

0.04 

0.03 

0.14 

0.15 

0.18 

0.14 

0.1s 

0.16 

0.17 

0.18 

0.13 

0.16 

0.18 

0.15 

0.13 

0.13 

0.12 

0.12 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.04 

0.05 

0.05 

0.06 

0.04 

0.04 

0.03 

0.04 

0.07 

0.07 

0.08 

0.08 

0.12 

0.18 

0.02 

0.01 

0.00 

0.00 

0.00 

0.- 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.13 

0.10 

0.00 

0.00 

0.00 

0.05 

-0.04 

4.04 

-0.04 

-0.04 

0.04 

0.04 

0.03 

-0.05 

0.04 

-0.04 

9.04 

-0.04 

0.03 

11,u  

12.30 

12.47 

1 2.62 

12.40 

12.70 

12.51 

t2.42 

1262 

13.02 

13,46 

13.88 

15.16 

15.88 

15.47 

15.87 
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CUADRO 12 

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

RELACION PORCENTUAL ENTRE GASTOS DEL SISTEMA 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y P.I.B. 

Miles de millones 

GASTOS 
AÑOS SEGURIDAD P.I.B. % 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 (Pt".) 

1995 (Pt".) 

999.9 

1.344,4 

1.5873 

1.734.5 

2.097.3 

2.459.6 

2.84 3.3 

3.186.7 

3.581.0 

4.042.9 

4.487.6 

5.069. O 

5.865.8 

6.750.9 

7.673.9 

8.946.5 

9.670.1 

9.969.4 

10.893.2 

9.21 9.9 

11.285,O 

13.201,l 

15.168,O 

17.044,8 

19.722,6 

22.531.8 

25.51 9 5  

28.200,9 

32.324, O 

36.144,O 

40.158,7 

45.044,l 

50.145,Z 

54.900.8 

59.002.1 

60.904,3 

64.427.7 

68.629.5 

10.85 
11,91 

12.03 

11,44 

12,30 

12,47 

12.62 

12,49 

12.70 

12,51 

12.42 

12.62 

13,02 

13,46 

13.98 

15.16 

15,88 

15.47 

15.87 

Fuente: a )  Para P.I.B.(p.m.). I.N.E. y Ministerio de Economia y Hacienda 

b) Para gastos de Iz Seguridad Social. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
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CUADRO 13 

S I S T E M A  D E  L A  S E G U R I D A D  S O C I A L  

GASTOS Y DOTACIONES : CLASlFlCAClON FUNCIONAL 

- (kiiilonas d e  pesetas) 

Prestac. Asistencia SeMcias GestrwRec. Transfsr. Activosy Adedudr TOTALCONS. 
Ecan6mlcasr) Sanltariar) Sodales r) e l n f o d t  (1) Pesk. Fin. Amortlzac. NETO 

1977 

1978 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1996 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1997 

1993 

1994 

1995 

568.077 

778.04 1 

989.052 

1.1 13.129 

1.3M.001 

1614.578 

1.904 775 

2 188.795 

2 443.207 

2 745.094 

2 998.307 

3 330 056 

3 766 432 

4 294 773 

4 846 996 

5 530 904 

6 101.993 

6 653.084 

7 146.986 

350.71 1 19.692 

438.393 19.997 

485.578 23.174 

578.395 28.788 

685.065 27.690 

787.515 31.422 

873.076 34.816 

934.850 38.559 

1 .O53 474 48.457 

1 597.20 1 59.473 

1.365.300 74.750 

1.545.277 104.366 

1.051.135 143.715 

2 131.798 195.138 

2 335.920 248 115 

2 930 322 252,475 

11 .O75 

12.664 

14.253 

15.588 

19.793 

21 .a 1 

25.157 

24.125 ' 

35.989 

41.939 

47.243 

77.817 

92,509 

108,950 

148.328 

129.240 

3.080.270 257.672 137.381 

2.91 0.771 254.571 138.252 

3.310.096 250.752 176.475 

30.796 19.932 

80.582 16.250 

64,297 14.510 

5.988 

8.197 

11.269 

13.670 

10.002 

10.842 

10.709 

13.322 

29.989 

32.191 

41.963 

1 16.969 

126.960 

110.475 

12.742 

8.936 

-344 D99.939 

-1.550 1.344.377 

-3.377 1.587.487 

-7.345 1.734.543 

-7.447 2.097.299 

-7.369 2.459.056 

-8.190 2.643.304 

-9.615 3.186.716 

-1 1 .O03 3.580.866 

-1 1.565 4.042.851 

-1 1.306 4.487.816 

-18.465 5.068.040 

-20.224 5.865.758 

-21.768 6.750.854 

-22.415 7.673.813 

-23.408 8.946.483 

-17.732 9.670.059 

9.969.420 

10.893245 

Fuenie Cuentas y Balances del Sistema de b Segundad Soclal1977 - 1993 Presupuesto 1994 y Proyecto de Presupuesto 1995. 
(-) Los gasius be estas njbncas incluyen las invensK)nes y los gastos generales afnbuibks a las dfierentes tunciones. 
(1)  Ttanslerenctas al servicio de Empleo y Accibn Formativa 
En 1993 con b Regulanzactbn de Saldos procedentes de qercicios antenores el lotal sena de 9.726.133 millones de pesetas. 
En 1994 y 1995 b Rubnca deslinada a a M Z a c o n e s  se supnme para adaptada a b estructura de los Presupuesios Generales del 
Estado 
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CUADRO 14 

S I S T E M A  D E  L A  S E G U R I D A D  S O C I A L  

GASTOS Y DOTACIONES : CLASlFlCAClON FUNCIONAL 

(DlsHbud6n porcentual) 

Ewn6mlcasr) Sanitarfar) Sodales (3 e Infomát. Pasfv. Fin. Amortlzac. NETO 
Prestac. Asistenda Semidos GastosRec.  Transíer. AcUvosy Adedudr TOTALCONS. 

1977 56.81 35.07 1.97 1.11 3.08 1.99 -0.03 100.00 
1978 57.87 32.61 1.49 0.94 5.99 1.21 -0.12 100.00 
1979 62.30 30.59 1.46 0.90 4.05 0.91 -0.21 100.00 

1980 64.17 33.35 1.66 0.90 

1982 65.66 32.03 1.28 0.88 
1983 66.99 30.71 1.22 0.88 

19el 65.04 32.66 1.32 0.94 

1984 68.68 29.34 1.21 0.76 

1985 68.23 29.42 1.35 1 .o1 
1986 67.90 29.61 1.47 1 .O4 
1987 66.81 30.42 1.67 1 .O5 
1988 65.69 30.48 2.06 1.54 
1989 64.2 1 31.56 2.45 1.58 

1990 63.62 31.58 2.89 1.61 
1991 63.16 30.44 3.23 1.93 
1992 61.82 32.75 2.82 1.44 
1993 63.10 31.85 2.66 1.42 
1994 66.73 29.20 2.55 1.39 

0.35 -0.42 100.00 
0.39 -0.36 100.00 
0.46 -0,30 100.00 
0.48 -0.29 100.00 
0.31 -0.30 100,00 

0.30 -0.31 100.00 
0.26 -0.29 100.00 
0.30 -0.25 100.00 
0.59 -0.36 100.00 
0.55 -0.34 100.00 

0.62 -0.32 100.00 
1.52 -0.29 100.00 
1.42 -0.26 100.00 
1.14 -0.18 100.00 
0.13 100.00 

1995 65.61 30.39 2.30 1.62 0.08 100.00 

- (Incremento Interanunl) 
Pmtec. Ashtenda Servidos GastosRec.  Transfer. Acti-py Adedudr TOTALCONS. 

Ecan6micasr) Sanlleria~) Sodales c) e Infomát. Pasiv. iin. Amortizac. NETO 
1978 36.96 25.00 1.55 14.35 161.66 -18.47 350.58 34.45 
197s 27.12 10.76 15.89 12.55 -20.21 -10.71 117.87 18.08 

1980 12.55 19.11 24.23 9.37 
1981 22.54 18.44 -3.81 26.98 
1982 18.37 14.95 13.48 9-34 
1983 17.97 10.86 10.80 16.25 
1984 14.91 7.08 10.75 -4.10 

1985 11.62 12.69 25.67 49.18 
1986 12.36 13.64 22.73 16.53 
1987 9.22 14.04 25.69 12.65 
1988 1 1 .O6 13.18 39.62 64.72 
1989 13.10 19.79 37.70 18.88 

1990 14 .O3 15.16 35.78 17.77 
1991 12.86 9.58 27.15 36.14 
1992 14.1 1 25.45 1.76 -12.87 
1993 10.33 5.12 2.06 6.30 
1994 9.03 -5.50 -1.20 0.63 

-58.73 1 17.50 8.28 
36.89 1.39 20.91 
37.48 -1 .O5 1725 
21.31 11.14 15,03 
-26.83 17.40 12.08 

8.40 14.44 12.31 
-1.23 5.1 1 12.80 
24.40 -2.24 11 .o0 
125.11 63.32 12.90 
7.34 9.53 15.n 

30.36 7.63 15.08 
178.74 2.97 13,87 
8.54 4.43 10.58 

-88.47 3.10 
-12.98 -24.25 8.09 

7.42 13.72 -1.50 27.65 -29,67 837 1995 

- 
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CUADRO 1 4  ( C o n t . )  

S I S T E M A  D E  L A  S E G U R I D A D  S O C I A L  

EVOLUCION DE LOS GASTOS FUNCIONALES EN RELACION CON EL P.I.B. 

Prsstac. Asistencia Servicios Gastos Rec. Transfer. Activos y A deduar TOTAL CONS. 
Econbmicasr) SanitarisC) Sociales r) e Inforn4t. (1) Pasiv. Fln. Amorüzac. NETO 

1977 6.16 3.80 0.2 1 0.12 0.33 0.22 -0.00 10.85 

1978 6.89 3.88 0.18 0.1 1 0.71 0.14 -0.01 11.91 

1979 7.49 3.68 0.18 0.1 1 0.49 0.1 1 -0.03 12.03 

1980 

1981 

1982 

1983 

1984 

1985 

1986 

1987 

1988 

1989 

1990 

1991 

1992 

1993 

1994 

7.34 3.81 0.19 0.10 

8 .o0 4.02 0.16 0.12 

8.19 3.99 0.16 0.1 1 

8.45 3.87 0.15 0.1 1 

8.58 3.66 0.15 0.09 

8.66 

8.49 

8.30 

8.29 

8.36 

8.56 

6 82 

9.37 

10.02 

10.33 

1995 10.41 

3.74 

3.70 

3.78 

3.85 

4.1 1 

4.25 

4.25 

4.97 

5.06 

4.52 

4.82 

0.17 

0.18 

0.2 1 

0.26 

0.32 

0.39 

0.45 

0.43 

0.42 

0.40 

0.37 

0.13' 

0.13 

0.13 

0.19 

0.2 1 

0.22 

0.27 

0.22 

0.23 

0.2 1 

0.26 

O .O4 -0.05 1 1.44 

0.05 -0.04 12.30 

0.06 -0.04 12.47 

0.06 -0.04 12.62 

0.04 -0.04 12.49 

0.04 

0.03 

0.04 

0.07 

0.07 

0.08 

0.21 

0.22 

0.18 

0.02 

0.01 

-0.04 

-0.04 

-0.03 

-0.05 

-0.04 

-0.04 

-0.04 

-0.04 

-0.03 

12.70 

12.51 

12.42 

12.62 

13.02 

13.46 

13.98 

15.16 

15.88 

15.47 

15.87 
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GASTOS 1977 1970 1979 1981 1982 1983 1984 

lW i lpresiaciones Económicas 
. -Pensiones 393.844 572.927 748.968 875.049 1.106.889 1.317.765 1.591.OM 1.869.730 
I - I L T .  70.558 96.370 121.554 115.429 125.967 153.140 168.249 174.913 

- Invalidez Pruvisiwial. 10.031 14.625 M.726 32.469 37.752 41.651 43.050 38.927 
- Maiemidad. - Prestaciones Familiares. 59.563 60.047 62.584 57.736 52.811 58.650 56.171 54.499 
- oaas 15.659 13.748 12.6Ul 7 . a  8.672 9.044 9.719 9.575 
Total 549.655 757.717 966.473 1.088.289 1.332.091 1.580.250 1.868.209 2.147.644 

Asistencia Saniraria. 350.432 437.137 482.843 572.446 679.033 781.495 866.453 926.876 

ovas S )  99.852 149.523 138.171 73.808 06.175 97.311 108.642 112.196 

TOTAL 999.939 1.344.377 1.587.487. 1.734.543 2.097.2991 2.459.056 2.843.304, 3.186.716 

.Millones de Ptas.) 
1985 1986 

2.119.560 2.407.83 
186.165 ñ)3.9E 
39.180 37.017 

47.151 40.49 
8.055 8.94: 

2.400.911 2.698.235 

1.044.300 1.187.63: 

135.755 156.97! 

3.580.966 4.042.85' 

(Millones de Ptas.) 
GASTOS 1 1987 1 1988 I 1989 1 1990 l 1991 1 '1992 I 1993 1 1994 l 1995 

l l I I l I l I l 
2647.046 

220.405 
32.257 

34.368 
9.026 

2.951.102 

Presiaciones Económicas - Pensiones 
- 1 L T  
- Invalidez Pmvis~wral 
- Matemidad 
- Prestacones Familiares 
- Otras 
Total 

2.951.176 3.328.870 3.780.659 4.229.605 
259.245 312.272 375.845 452.082 
31.658 32.852 37.960 49.907 
2.314 3.838 5.617 7.515 

33.265 32.7l5 31.699 33.353 
10.258 9.637 11.959 13.195 

3.287.916 3.720.244 4.243.747 4.785.657 

4.na.633 

8.761 

500.255 
64.089 

90.846 
15.m 

5.453.648 

s.aa.998 m 3 . 2 n  6.398.256 

9.040 11.033 11.364 

471.939 491.088 466.671 
85.300 86.756 67.004 

95.004 120.621 98.309 
16.919 19.600 20.397 

6.027.200 6.572.375 7.002.001 

& K t W i a  SJnilaM 

~ l r u s  (-1 

(Millones de Ptas.) 
INGRESOS 1977 1978 1979 1980 ; 1981 1 1982 ' 1983 1984 1985 1986 

920,261' 1.185.926. 1.431.777 1.597.004 1.760.966 1.971.746 2284.337 2.458.819 2662.786 3.001.2 

36.383 49.041 9 3 . ~ 1  169.3751 ! l  na.059 361.705 486.021 640.017 752.321 ~53.3 

c o o r a c m  

Transferencias bel Esrado (7 

OQWS ingresos 43.295 109.410 62.489 19.439 42.339 47.707 66.114 01.962 101.527 1124 

1- I 1 I I l I 
r TOTAL 1 4.483.6161 5.069.0401 5.865.7581 6.750.8541 7.673.913) 8.946.4931 9.670.0591 9.969.420110.893.245 

TOTALJB) 999.939 1.344.377. 1.587.487 1.7866981 2.039.364 2.381.158 2.836.472 3.180.798 --- 3.536.632 4.CE7.0 

-41 - 

INGRESOS 1987 1988 1989 1993 j 1991 1992 1993 

C o i i z a c m  339.865'  3.730.831 4.296.853 4.861.3101 5.421.598 6.142.398 6.491.394 

Transferencms del Esiado (-) 1.097.780: 1.241.492 1.508.794 1.739.950 1.942.718 2.270.564 2.504.905 

1994 ' 1995 -l 

6.908.657 7,188.982 

2.561.902 3.088.086 
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1970 -19T9 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 

5.08 5.67 5.77 6.49 6.68 7.06 7.33 7.52 7.4: 
0.05 0.92 0.76 0.74 0.78 0.75 0.69 0.66 0.K 
0.13 0.16 0.21 0.22 0.21 0.19 0.15 0.14 0.1 - 

0.53 0.47 0.38 0.31 0.30 0.25 0.21 0.17 0.1: 
0.12 0.10 0.05 0.05 0.05 0.04 0.04 0.03 0.E 
6.71 7.32 7.17 7.82 8.01 8.29 8.42 8.51 8.3 

3.87 3.66 3.77 3.98 3.96 3.85 3.63 - 3.70 3.6 

1.32 1 .o5 0.49 0.51 0.49 0.48 0.44 0.48 0.45 

11.91 12.03 11,441 12.30 12.47 12,62, 12.49, 12.70 12.5', 

~~ ~~ 

CUADRO 1 5  (Cont.) 

GASTOS 

Prestaciones Econ6rnicas 
- Pensiones 
- I L T  
- Invalidez Provisional 
- Maternidad 
- Prestaciones Familiares 
- 0- 
Tobl 

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

1977 

4.27 
0.77 
0.11 

0.65 
0.17 
5.X 

EVOLUCION GASTOS - INGRESOS 1977 - 1995. RELACION CON EL P.I.B. 

7.32 
0.63 
0.09 

0.10 
0.02 
8.16 

l 
7.35 7.39 7.54 ' 7.70 8.10 8,78i 9.07 9.32 
0.65 0.69 0.75 0.82 0.85 0.77 0.76 0.68 

0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.01 0.02 0.02 
0.08 0.07 0.061 0.06 0.15 0.16 0.19 0.14 
0.03 0.02 0.021 0.02 0.03 0.03 0.03 0.03 

9.90 10.20 10.29 8.19 8.26 8.461 8.72 9.25 

0.08 0.07 o.08/ 0.09 0.1 1 0.14 0.13 0.10 

nsniencia Sanitana. 

otros (-1 

TOTAL 

GASTOS 1 1987 1 1988 J 1989 1 1990 ! 1991 I 1992 j 1993 1 1994 1 1995 J 

4.94 5.04 4.52 4.82 

0.98 0.94 0.75 0.76 

12.42 12.62 13.021 13.46: 13.98 15.16 15.88 15.47 15.07 

' 4.?1 4.22 

0.78j 1.04 
4.07i 3751 3.01 

0.50 0.63 0.69 
i 

P r e s l a c m  Econ6mrcas - Pensiones 
- 1 L - r  
- Invalidez Provisional 
- Malemidad - P r e s t a c m  Familiares - Opas 
Total 

INGRESOS 

Cohzacwnes 

'Ttansferenccas del Esfado r) 

1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

9.32 9.29 9.54 9.69 9.88 10.41 10.66 10.72 10.40 

3.04 3.09 3.35 3.47 3.63 3.85 4.1 1 3.98 4.50 , 
'000s Ingresos 0.24 0.30 0.26 

TOTAL (9) ! 12.60 12.68 13.15 
DIFERENCIA ( A  - 6 ) [ 4.19 -0.06l -0.13 

0.35 0.36 0.07 0.67 0.n 0.90 

13.51 13.87 15.13 15.44 15.47 15.07 
-0.05 0.11 0.031 0.44 0.00 0.00 
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CUADRO 16 
SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR REGIMENES 

ARO 1995 

Rbgimen General 

R.E Autonomos 

R.E Agrario 

R.E. Mar 

R.E Mineria del Carb6n 

R.E Trab Hogar 

Accidentes de Trabajo 

No Contnbvtivas 

ingresos Patrimoniales 

Otros cdectivos 

Fondo de Estabtiizacioo 

5.213.001 547.874 

683.423 

181.976 1.356 

36.522 5.016 

27.$9 5.574 
. *  

29.225 

457.723 

1.790.157 

341.360 

406.051 

20.789 

13.565 

51.169 

17.625 

334.003 

72.566 

04.429 1.663.456 

40.565 300.795 

84.590 321.461 

3.517 17.272 

1.076 12.489 

12.664 38.505 

5.199 12.426 

99.91 0 2X-.085 

42.272 465 

6.284 

118.854 

72.566 39.007 

7.551.497 

1.024.783 

589.381 

62327 

46.433 

80.394 

481.632 

334.003 

118.854 

11 1.573 

TOTAL 6.62Q.164 559.818 3.047.285 232.040 2.466.322 234.085 114.838 164,610 10.4OQ.0n 

~~ ~ 

Fuente : Proyecto de Presupuesto para 1995 
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Pensiones Asist. Prestac. Otras 

C U A D R O  16 (Cont.) 

Total 

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCiAi 

PRESUPUESTO DE INGRESOS POR REGIMENES E N  RELACiON CON EL P.I.B. 

AfiO 1995 

A P O R T A C i O N t S  U t L  t S T A D 0 -  

TOTAL Comem. Sanitaria no 
Mlnimos Conmbut. 

Ingrawia 1- R q m a s  
Corrientes 

Regimen General 7.60 

R.E. Autónomos 1 .o0 

RE. Agrario 0.27 

R.E. Mar 0.05 

R.E. Mineria del C a M  0.04 

R E  Trab Hogar 0.04 

Accidentes de Trabajo 0.67 

No Contributivas 

Ingresos Patnmooiaies 

Otros Cdectivos 

F o n d o  de Estabilizacih 

O. 80 

O. 00 

0.01 

0.01 

2.61 

0,50 

0.59 

0,03 

0.02 

0.07 

0.03 

0.49 

0.1 1 

0.12 2.42 

0.06 0.44 

0.12 0.47 

0.01 0.03 

0.00 0,02 

0.02 0.06 

0.01 0.02 

0.15 

O,& 0.00 11,00 

1,4D 

O. 86 

0.09 

0.07 

0,12 

0.01 ' O,7C 

034 0.49 

0.17 0.17 

0.11 0.06 0.16 

TOTAL Q.66 0.82 4,44 O, 34 3,Se 0.34 0.17 0.24 15.16 

-- 

Fuente : Proyecto de Presupuesto para 1995 
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CUADRO 1 7  

GRUPOS 
DE 

EDAD 

0-1 9 
20-64 
65 + 

TOTAL 

0-1 9 
2 0-64 
65 + 

TOTAL 

3EPEND. 

>=65/0-19 

POBLACION ESPANOLA 
(En miles) 

1995 2000 - 2005 201 o 201 5 2020 

9.414 8.155 7.462 6.978 6.435 5.825 
23.797 24.484 24.822 24.625 24.046 23.260 
5.995 6.628 6.804 7.004 7.280 7.549 
39.207 39.266 39.089 38.606 37.762 36.634 

24.0 20,8 19,l 18.1 17,O 159 
60.7 62,4 63,5 63,8 63,7 63.5 
15.3 16.9 17,4 18,í 19.3 20,6 
100.0 100,o 100.0 100,o 100,o 100,0 

3.97 3,69 3.65 3.52 3.30 3,08 

0.64 0,81 0.91 1 ,o0 1.13 1.30 

F w i e  INE Proyecci6n provn~xral de b poMaci6n espatala. base muestra avance del censo de 1991. 

CUADRO 1 8  
SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

EVOLUCION DE LA ESTRUCTURA DE LA 
POBLACION ESPANOLA 

En porcentaje 

GRUPOS DE EDAD 
ANOS 1 0 - 1 4  1 1 5 - 6 4  1 >=65 1 TOTAL 

1950 26,23 66,s 7,23 1 00,oo 

1970 27,79 6 2 , s  9,67 100,oo 

1981 25,70 63,E 11,24 100,oo 

1986 22,12 65,50 12,38 1 00,oo 

1991 19,38 66,80 13,82 100,00 

1996 15,81 68,54 1565 100,00 

201 o 13,13 68,73 18,14 100,00 
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~~ 

C U A D R O  19  

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

POBACION ESPANOLA DE 60 O MAS ANOS 

En mikm 
GRUPOS DE EDAD DEWA D E 6 5 A  DETOA DEBOY DE05Y POBL. 

mo PORSEXO 64Afm.s 6?2AIpos 7 e m m  MAsARosMAsARos TOTAL 

1.970 

1.975 

canso 1.981 

1.985 

cemo 1.991 

1995 

maJ 

2005 

2010 

VeroneS 

Mupres 

VBIonas 

692.3 
819.4 

677.3 

830.4 

TZ2.6 
874.0 

9072 
1,0142 

1.002.1 
1.105.3 

1 .mi 
1.134.6 

886.5 
9549 

977.9 
1.067.2 

1.072.9 

561.8 
706.9 

m.2 
738.8 

632.1 
813.5 

657.7 

036.7 

846.3 
889.7 

896.8 
1.056.4 

933.7 
1.096.5 

811.8 
952.2 

895.8 

614.6 

894.1 

686.1 
9902 

846.8 
1.219.2 

912.3 
1.333.8 

9R.3 
1.416.0 

703.6 

905.3 

776.1 
991.0 

807.3 
1.028.2 

701.9 

179.7 
333.5 

192.5 

368.8 

245.1 
480,l 

321.3 
610.4 

391.6 
7563 

879.5 
1.553.4 

1.046.7 
1.763.5 

1.203.1 
2.001.7 

1.313.0 

1.356.1 
1.934.5 

1.458.8 
2.097.8 

1.724.0 
2.512.8 

1.891.3 
2.780.9 

2.2082 
3.102.0 

2480.0 
3.515.2 

2.756.5 
3.871.1 

28222 
3.982.1 

2.910.7 

16.841.7 
17.388.8 

17206.1 
18.046.3 

18.491.7 
18.181.8 

18.810.7 
18.631.4 

18.0383 
10635,8 

18.185> 
20.021.4 

10.187B 
2o.on.7 

10.075.0 
20.0126 

10.814.8 

Mu)eres 1 175.0 1.031.9 892.8 2.168,l 4.092.8 í9.loí.e -- 
Fusile I N E  
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SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

POBACJON ESPAÑOLA DE 60 O MAS AÑOS 

Dbtrlbudbn p<rcentuol 

GRUPOS DE EDAD D E o O A  E 8 5 A  DE7OA DEBOY E B S Y  POBL 
A130 PORSEXO 64Afm.S m m s  7QaOs MAsAlJosMAsAF3os TOTAL 

1.970 

1.975 

cemo 1.981 

1.985 

cemo l.Wl 

1995 

2ooo 

2005 

2010 

4.16 
4.71 

3.94 
4.60 

3.91 
4.55 

4 .Bo 
5.11 

526 
5.57 

5.P 
5.67 

4.62 
4.91 

5.13 
5.33 

5.70 

3-39 
4.06 

3.37 
4 .o9 

3.42 
4.24 

3 . a  
4 2  

4.44 
4.99 

4.67 
528 

4.87 
5.46 

4.26 
4.76 

4.76 

3.69 
5.14 

3.99 
5.49 

4.58 
6.35 

4.82 
6.79 

5.1 1 
7.14 

3.67 
4.52 

4.04 
4.94 

4.23 
5.14 

3.73 

1 .o% 
1.92 

1,12 
2.w 

1.33 
2.50 

1.70 
3.11 

2% 
3.81 

4.58 
7.76 

5.46 
8.88 

-0.31 
10.00 

6.98 

8.15 
11.12 

8.48 
11.62 

9.32 
13.09 

10.00 
14.17 

11.60 
15.94 

12.83 
17.S 

14.37 
19a 

14.79 
19.90 

15.47 

100.00 
100.00 

100.00 
100.00 

100.00 
100.00 

100.00 
100.00 

100.00 
100.00 

loQ.OO 

10qm 

100.00 
100.00 

100.00 

100.00 

100.00 
Mu)eres 5.94 5.21 4.51 10.95 m*68 100.00 

Fu*r(e: INE 
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CUADRO 2 0  

SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

POBLACION DE 16 Y M A S  ANOS. RELACION CON LA ACTIVIDAD ECONOMICA 

MILLONES DE PERSONAS 

TOTAL POBLACION ACTNA 
P3BLACION Variación Varieubn 

ANOS (más 16 años) TOTAL OCUPADOS % PARADOS % 

1981 
1982 
1983 
1984 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 

1990 
1991 
1992 
1993 

27 775.2 
27 403.2 
27 637.3 
26 202.5 

28 582.8 
28 S07.0 

29 306.8 
29 763.9 
30 173.1 

30 429.7 
30 690.0 
30 990.0 
3 1.272.3 

13.045.0 

13.205.9 
13.384.9 
13 471.4 

13.579.6 
13.813.9 
14.306.6 
14.620.6 
14.81 9.1 

15.020.0 
15.073.1 
1 5.1 54.7 
15.318.9 

11.171.6 
1 1  ,061.1 -0.99 
11.044.4 -0.15 
10.743.2 -2.73 

10.641.1 -0.95 
10.880.9 2.25 
11.368.9 4.48 
11.772.7 3.55 
12.258.3 4.12 

12.578.8 2.61 
12.609.4 0.24 
12.366.2 -1.93 
11.837.6 -4.27 

1 B73.4 
2.144.8 
2.340.5 
2.728.2 

2.938.5 
2.933.0 
2.937.7 
2.847.9 
2.560.8 

2.44 1.2 
2.463.7 
2.788.5 
3.481.3 

14.49 
9.12 
16.56 

7.71 
-0.19 
0.16 
-3.06 

-1 0.08 

4.67 
0.92 
13.18 
24.84 

1994 31 569.0 15 468.2 11.730.1 -0.91 3.738.1 7.38 

TASAS DE ACTIVIDAD POR GRUPO DE EDAD 
En ponentaje de la poblaaón de 16 y m& aiios. 

-.--___ 

AÑOC TOTAL 1 6 1 9  años 20-24 años 25-54 años 55 y más 
1981 48.1 44.7 59.9 61.7 24.8 
1982 48.1 43.1 60.7 62.5 23.9 
1383 48.1 41.4 61.1 63.3 23.5 
1984 47.8 40.4 61.3 63.6 22.7 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 

47.5 
47.8 
48.8 
49.1 
49.1 

37.7 61.1 
36.3 62.4 
38.5 66.0 
37.2 68.2 
33.8 67.2 

64.2 21.8 
64.8 212 
66.7 20.5 
68.1 20.0 
69.0 20.0 

1990 49.4 32.3 67.2 70.2 19.5 
1991 49.1 30.1 66.1 71.0 18.9 
1992 48.9 29.8 63.9 71.4 18.5 
1993 49.0 28.5 63.0 72.4 17.1 
1994 (') 49.0 27.7 62.9 73.3 16,3 -- 

(.) Datos comkpondienies al tercer tnmesbe. 

Fuente Encuesta de Poblacion Activa 
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario EAJ-PNV comunica que de- 
sea mantener vivas las observaciones números 73 y 75 
al informe elaborado por la ponencia para el análisis 
de los problemas estructurales del sistema de la Segu- 
ridad Social y de las principales reformas que deberán 
acometerse, para su debate en el Pleno de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril de 
1995.-EI Portavoz, Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga. 

ENMIENDA 

De modificación, del párrafo cuarto, del apartado 
11.1.3 (Tercera etapa, epígrafe 111 (el sistema de la se- 
guridad social español) 

Debe decir: en la página 19. 

«En el nuevo sistema de gestión las prestaciones ... de 
la Seguridad Social. Sin embargo, en ciertas Comunida- 
des Autónomas y en atención a las competencias, las 
gestiones de determinadas prestaciones del Sistema, 
tanto técnicas como económicas, se encuentran en su 
ámbito de su actividad, no dependiendo por ello de los 
entes gestores generales del Estado que desde los co- 
rrespondientes Reales Decretos de Transferencias de 
funciones y servicios han dejado de actuar en dichas 
Comunidades Autónomas, quedando aún pendientes de 
completar la efectiva asunción de funciones y servicios 
principalmente en cuanto a las prestaciones dependien- 
tes del INSS, de la Tesorena General y del resto de regí- 
menes especiales, así como del control y tutela de las 
entidades colaboradoras en la gestión y sustitutorias. 

JUSTIFICACION 

En determinadas Comunidades Autónomas, como la 
del País Vasco, y en atención a las competencias que 
estatutariamente les corresponden han sido transferi- 
das funciones servicios y prestaciones del Sistema de 
Seguridad Social, tanto técnicas como económicas, 
asociada a los entes gestores INSERSO e INSALUD, 
quedando aún pendientes de traspaso aquellas presta- 
ciones que gestiona el INSS, la Tesorería General y el 
resto de regímenes especiales, así como el control y tu- 
tela de las entidades colaboradoras en la gestión y sus- 
titutorias en la prestación de las contingencias. 

ENMIENDA 

De adición de una nueva recomendación n.O 16 

Texto que se propone: 

La Ponencia recomienda, en cumplimiento de la dis- 
tribución de competencias que en la materia de Segu- 
ridad Social ha operado la Constitución y los respecti- 
vos Estatutos de Autonomía, que se completen los 
distintos procesos de transferencias de funciones y ser- 
vicios del Estado hacia las Comunidades Autónomas, a 
fin de que éstas últimas, en la medida que ostenten 
competencias en la materia, asuman en sus ámbitos 
territoriales y con carácter general la gestión de las 
distintas prestaciones tanto técnicas como económicas 
del Sistema de Seguridad Social, incluyendo las de los 
Regímenes Especiales, así como el control y tutela de 
las Entidades colaboradoras y sustitutorias en la ges- 
tión de las contingencias. 

Debe asimismo posibilitarse el establecimiento de 
nuevas prestaciones o complementar las existentes a 
las Comunidades Autónomas con competencias legis- 
lativas en la materia, así como financiarlas a través de 
las correspondientes cuotas. 

Por último, la ordenada gestión del régimen econó- 
mico de la Seguridad Social hace recomendable, espe- 
cialmente en aquellos territorios con competencias en 
la materia y cuyas relaciones financiero-fiscales con el 
Estado se rigan por el sistema en Concierto o Conve- 
nio Económico, suscripción de los oportunos conve- 
nios mediante los cuales se asuma la gestión de aquél 
régimen económico de la Seguridad Social, dentro de 
su carácter unitario y del respeto al principio de soli- 
daridad, según los procedimientos, plazos y compro- 
misos que se contengan en tales Convenios. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con el resto de enmiendas y con el siste- 
ma de Concierto o Convenio que siguen las relaciones 
hacendísticas y fiscales de aquellos Territorios con 
Concierto o Convenio Económico. 

Especial mención a la Disposición Transitoria Quin- 
ta del Estatuto de Autonomía del País Vasco que arti- 
cula unos principios, un procedimiento y un instru- 
mento a fin de que el País Vasco asuma la gestión del 
régimen económico de la Seguridad Social. 
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